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C'5;::vIBRE DE· 1926

a10r nominal DIlIl' OÁMBIOS DE HOY
de embolndocada tllulo- -

PUllas 0]0 01°---_...

liOO 629,00
500
25Q 190,00
500 g()

500 189,00
liOO
I.iOO 96,00
líOO , 32,50
lIJO 34.-6,00
116 4,18,25 ,tu.
4,75 480,00
600 pesos 40,00

JI/l.~. allual
por 100

600 ,
fiOO lí 86,25
500 G 96,05
500 107,10

500 IJ 08,10
500 ti
500 '~/. 92,50
500 7'
600 I
500 I
lSOO :1 I

roo a
roo
600 :

WJ .97,'13
000
500
tíOO
IíOQ

-
CAMBIOS SOBRE EL EXTRA.NJERO

PAlÚS, a, la Tfsta, oheque, 100.000 tranoos a
26,35 p&letaa por 100 francolI.--S50.000 a 26,30

LONDltJ:S, a la Tilta, ohequo, 1.000 libras a
31,82 peaetas una.-2.000 n 31,83.

Nrtr·You, a II Tlata, ohequ." 2.500 dollars
a 6,56 pelelal uDo.-2.500 a 6,57.

ROMA, ala ,,¡sta, eheque, 45.000 Urlll a 30,05
peaelu por 100 Uru.
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~ C.
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Madrid.

AS
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•I
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3.000
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I UUlmo eamblo MtOl'!lIf
\

VALORES DEI. ESTADO CÁItDIOS DE HOY

~::::a::,=~..... ~~__ ==-----= = VALaRES DE SO(
• PO. 100 I'tlU'ETllO INTIII~.

010 Fechu 010122 de Al/OSIO lO" J~19.,
ACClONl!l

Al c(}Ntádo.

Serie F. de 50.000 peseta~ oominllCl. 68,30 11·12·1126 630,00 Banco de Espafla....
~ E. de 25.000" .. 68,ló 9-12·926 4U7im Banco Hipotea.río (.. D, de I2.S00" • 68,15 10-12·926 200,00 Banco Espafiol de 1
.. C, de 5.000" .. 68,15 3-12-92(1 168.0U Banco Hispa.no-A~.. B. de 2.500" .. 68,ló 11-12-920 189,iJO Compañia Arrwq.·.. A, ae 500) )- 68,~0 10·12-926 136,00 Altos Hornos de V.. G. de 100" .. 68,20 1O-12-l.l26 95,25 Socied. Gral Azu-r
:t H. de :x>o.. .. 63,20 10·12·926 32,60 carera España.... I

~ POI. 100 nRPrruo IXTUUOlt 1l·12-926 342,00 Unión Espafíola de
11·12·926 4oi9,20 .Ferrocarriles },I, Z,

ll.stam~mad,o 10·12-926 483,00 Idem Norte d': Esp
Serie F. de 24·000 pesetas nomirllJu, 10-12-926 4.0,00 Blonco Espaf"vl Río

)- E. de 12.000 )- Jo ODLIGACIOK
)- D. de ó-ooo .. " 81,75 30-11-926 410,00 Bono! dd Banco de,. C, do 4>000 ) " 82,50 11-12-926 8600 Cédulas dd Banco J)- B. de 2,000 ) .. 82,50 11·12·926 96:Dfi [dem Id. kt.............'.. A, de ~.ooo ) J> ~1,OO 10·12-926 107,10 [dem Id. id.............;
:t G. de 100 )- )-

10·12-926 IlS,OO Idem del Banco de.. H. d. aoo .. .. cal.........................
4 PO" 100 AUORTJllALU 7·12·926 75,50 Sociedad Gral. AzUi ,

2D-U·9'..!6 92,45
Serie F., de 25.000 peM:tal nominalc•• 89,{)O :!·lO·926 79,(0 F. C. Y. Z. A.. V

• D. de r2,5(0) .. 89,0() 6-12·926 '13,40 lladollda Atiza.•••••
) C. de 5·000' ~ 89,00 6·1().925 (17,50 r
.. D, de 2.500 1 ) 89,00 26·7-926 61,00 Idem Norte de Espa-
) A. de !jOO.. ~ 89,00 18-6-921 53,00 fía. Emisión 11 de

31-12-924 6315 E~o do 19o5........:.5 1'0. 100 ülORTUAlJlI
28-6-"26 G~OO I

Serie F. de 50,000 pesetas nominalca. 'A,,,,,ta..¡'.to él,
~ E, de 25.000" ) 91,75

10·12·926 07,75 Obligaciones••..,o.... ,;,. Do de 12.500 Jo )-
18-11-926 9S,60 Expropiaciones del,. C, de 5.000 >- > 01,00
10·12·926 86,60 Empréstito ·VilIa ~,. B. de :il·Soo ,.

~ 01,90
10·12·926 BlíOO rdem id. 1918.........)o A.. de !í00 )o 1 91,90
24·11-926 98:'15 Cédulas del Ensancl

5 I'Olt 100 ¡,woJ.nr.u.u
UnS1ÓJf Xl. 11)11 PESETAS NOMINALES NEGOOIA]

Serie F, d~ SO.OOC pcsetu nominalel.
" por 100 perpetl10 al contado_oo.,. E. de 25.000 )- ..
ldem 11n corrle.ute......................._ ..... D. de J2.5oo ,. )-
Idem fin próx1mo•• 4 ............................. ~ .... C, de 5·000 ) )o 91,80 4 por lOO amortlzable.........__

~ B. de 2·500 :t )o 91,80
6 por 100 a.mortiZAble..............._,. h, de !j00 .. )- 91,80
Acciones del Banco de l!lspa1l.a.~......

DEUDA r&A&O'IA~I. IdeDl del Banco Hipotecarlo.............
I Idem de la Arrendataria de T:\I>acOtlAKOUIZ.uu.•• ro. 100 Azuearera.-Pre!erentee...........~ .......
Serie A........................................--..... Idem._Orrli l1n ri :JS.................... , .......

1lI B...."......................_ ....... u 101,00 CédullLS del Banco Hipotecario ..1 ¡ %....~........... ,~
_.. F. ~ Jdem 1d, &1 •~•• I .........

4·12-926 89
7·12·926 80
0-12-1)26 89
9·12.02(\ 89
1l·12-~26 !jO

Ij,lZ·1}26 {)
9_.l2-U2~ 1)
7.12·926 O

11·] 2·926 {l
!1-12.92UI 9
11·j2·Q20 ()

_ ..... • ....'ffl
. ,

'1-12.9261 10
~ [·12 026 10
O·12om lO

1l·12·~:¿{l 1)
11~)2·U2tl IJ
11-1~-926 u~

11-1z,,926 O.
H·I2-1.I26 IJ
Il.12·Ii~U O

{i'.ib~B·1 O]

11·12·926 81
11·12-U26 81
l1-1Z.Q2U Si
11·12.926 SIl
11-12·{I26 82
U·12·l}26 83
'11-12-926 83
11·12-»26 83

f. ~ : .,-...,.,-- ' .,... _

\lltlmo él11I1;Jlo Int.

~_ ..._-----
'll·12-{l~(} j 08
. 11-l2-0l/ü ¡ tl~

1l·12·I};'.lí1 118
. 1l·12·Ul!U 6B
, 1l·12.lJl!O 68
'Ü·] 2~ij2ti OS
1l·12~tl2t1 68
11-l2-U20 IJ8
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CONSTnUCCIQ."{, DE C~lUlETEn.\s

!<Ili:.".lISTERIO DE FO?/.tENTO

» tJ B:.A S:T A S EXPLOTA.<HON DE FERROC.ARRI- rlo PI'.eVe'Ui.d.O en el articulo 2.6d.eL. Re-
LES POR EiL ESTADO glamento de Contrata;ci6n de o-bras y

servicios munidpales~ q~epufJIic2dos
. CONCURSO DE AUTQ!;IOTOitES los anuncios corresponaieIltes;. al los
La Jefatura dd' E.ol&'.l6D, de los efecf.?s ~l mend.únadb ar.tíCuln, uo se

Ferrocarriles deI.Es&a.do s.Jmr.un ¡;OJ,l- bar.& mt~IWlesto :reclaClaClOneso.
curso de caráetet'"' il"l!e:rll2~al pal!3:.
la.. adqujsici.ÓD da coclles. mJl.omotOl:es. 1kf8.CS qtur rCfli'rá71P en el C017Cl.~rgo para
que han de prestar .~ervicio en ia:J; li-' adJucñcar 7:a coni'ra:t'a d:e.1as (JQras
neas que se incfi¡ean a culltinuatriiin: de ejecl¿ción de abaslecfB¿ientó d.é'

·H1<.b¡üli!clb8e pÚ¡f¡.Hc;a~ en la GACETA Lérida a. Ba!~ aguas pOMbles y alcanla:J!zllado_
D.& J;S:AllalU ndmr. 3S!2", coueepoudie-n- SOl'Ia-Navarra. l." El concurso tiene por objeto
f..€i:ti<dia. 28 de! l)]¡C;;T anterior. el anun=- Puebla de Híjar a Alcañiz. adjudicar la eontraLa de ejee.ución da
cia.pliiigce de;. ¿oniÍ1d~lla'S F IDQdelQ.AñR~G1.Ja.r~W;. 1'0:$'" obrns- qn-e' SJe"detuita:n en tabase.:

.<líe¡ ;proliJ(lskioo pana 'la tel"trera 5U- Bidasoa. segunda, yde anticip@ de fanlils ·par:&
.baost:a. del .2(':€~e'ro ¡je'a.lJ'Hadr.lbas. de- SecundaJ;ios rle CasLiTla. lasexpropiacione.s que reqwe:can, cu.-

.na:zruin2.cto -ftoBiAia ...... se hace' público, l.Iax.o a.. Ezc.aza¡. ya& llWSe-€WS. han.. sido apro:ba:dOEJ' d~
:par llCN~!i:i:oI cle; esLe _Ilacio, qpe dffi':.k~ "WiHlffimJIt .!tImll]t' J? Teclh:_ ~fu,.,~ el Ayuntamiento Y'
amlO tcllill"á lugar em la Dire~iórrge- Arriondas a Uov&'frmga.. figuran en elpresupl.les-to extraordt-
neral dep·esca, ".Ha cn Maood, calle VitorIa-Ramal de Oñ.aLe. narío sancionado I!0I" la Corpora-ción
...~,.~3;J;,~;.~ Ferroca.r:ciles, de l.\'bJ!0l.'C:l. ea Se.:;iÓll; de 1.2 de Septiembre pró-
eldfo. 28. de Febrero del prótimOtaii.Q.. V3iaEpe:il.~ a- I4:rllI'IioU~u. x1m9pasadb._
a.. 1.:l.s.. dac.e 1;.03::15. .. ~ 31.: ll'oJnn1Jis;.. ." 2~' Ji.aS; ob:l"a&. e instaláciones a
~o sa p.one e;¡:. co-noeimtento Las, baseS' que limI. d:er~ pam e,Wcuf!aII p:e~ el'. anjudicatario, consis-

di l2J..~-penlWlltS i.rrot;eremwas en fu lii..,. este' concurs.Q" <:..3f C".jI.'1Q.¡ lbs:; ~e&'0s <fu' tirlB' .€1J:, las; q}1'e' se con ti enen en los
cit:acitfu 'd~ estepesques:o, que ed2~ eondlGf(J[lE$ ~n.eralJ.."Sl y; eoon:nrrl.ca>S ~ pE:~ctat3 .,eoe: :rllQStecimientO$ de a~a.s
zo para la adrrúsión dé p~OI5¡en_las <&más ~s reier-ent"!s, 3i mlsm.o.. es.~ ¡y aL.~rarillaao del ~enier,o D.·J:(;u_
Di',ttcdcmes'1at;ales ·de- PefJC31. de. las:. tar.án,a:.dhspOSÍC.. ~.'ón.c,·~fi.:o¡;.·in1tc.. :t:.eSM01:L .. ;gen.io.de·.~ril9.. 'IIi1>:l.a, eBII un- importe
pr.Q;vínci~cm~í1timaSde Ia:.pm,IlSUlBl, l)¡)dos los" diás.l'lb¡'r1l1J3'.as·•. dl!dilna.· fo:faIl Gle- 11lk8..'k1~(J;5 _pesetas y adennás
~ta Y:M-él.1!IIa 1 ¡;Ih el: R~¿¡IIrO'~':" . .flatoroe" 'en las oflcJ~asé la J€'fatura. dlWa-timanúil:tt.~a~ Ayuntamiento los:
.xaJ:, de. la" DI~ÓB ge.ertr.[ (j&,~a.. d2 E~c.iw rll),~UJ:i" ~arl:ile:g . fW:cl'e... IlecesacfaS para p~ de las
temiin:aek.~ 2S<le! ref~rid~mes; dIf :Jl(Ir el Estadoo@or:ciJIa,.. 11)._ . e';'¡jl)r~~ qe¡e requiecm dicnos
F~J;ezo•. f41asdoce cle'la D!l3it:ma, w, L3.$r>~~iliolJ.e$sa.2r~~hu-r. pI:O~o{O:S:.. has.ta.la cifra de-4.200l pe--
eomo .~ se safi.!l.laru las lmi"a~ Ita~ .' ta el ·.~26, .. l~~.~mJ31nlo 1" s~:.. ___
a li!bce:dl!llálllill.lWla:dB: loa<dmsJilábl'- deberarr ~esenl..ar;;Ef'efu.. pRirgfl$c('rr~ '. El' ~{:¡p.p.arcial.de-cadaI)bra
lesi PaIla. la:: IilltEega de; d'íd!.o-s Jt~ .Qas, v;. J.a,¡,u;aBa~ l?Qib. Ut¡j~~ii.íil.. rk qp:¿ : fQ¡:wa.' parte,~ Gel: :re::p«cti,
4e. pl'O!lfcsfcWDL.: '. son ·I!ara el ~on(~\lrs'J ue ;'efercnem. YO IH'oyecto, constíl-uyendo ot:¡;as ta'Il-

En, f:t:¡;~iitnes:;lbcaá!tst Iill-Pes:ca. . den:fr.a- de: e4im, sabn'e .~. 'al I~ 11m;,. planti:da:& delt presu:Questcr emra-
de> la-$' ~ibn13,s:; malllHimas; ~'lla$ ,genmllG.Jefe, ¡¡2.I~ .lf..\.piiec::étin:f1€' jaso el!lCm::t!'ID y.f& e.a.rllldad t:ot~l qtlP.... pO:c"
iia1~ B~ Y Ganm-ia:S'... te-roinara Ferroea.rriles dd Estú! lo: T~a. a'j3ertu- tod<Js ~rreeptos: deberá illvertIL" el
la adn1lisióe de jJliegp'$ 3.. Jas¡ doce de . I:.a,-de plíeóps se_ I.~ev:l':'á a efecto a las . a<1iudlcatario, no excederá de 153.000'
fit.mnifu:n'a· ~r Q11t 1;~cfel ~I.g.oH)b~$ doce ~W:aiS: de! dm. 1." s:~~ pr~ , ~tá.<lS~*' F:ek~ ~EiVse ras" .llI.<lW'3& aO!'- 1 xill:)g; l . 3i.'" Eae:.' 6llrati,. servicios~ OIleracio.-
-'e2 a d~(fu<t~'diaiS'hábHes wnca:.la:: LI)~ oouea:::sm'.IDii' potfto-'im»reseril;:rr ~~' ~1'oblig:3;r;:io~es todaS",:;
én~de' ros· roi'srmJs. ofeltflas. Fax:%; tllila.-:k eh <;;~~o SQ'- ob,J~O'<IR!: com:~. se ~J~dlCarán e.ll
. .:Mn.dx:i.d. 10. <Le. Dici€:mbre. de. t92ñ.. . lament:a para una part~>"d'el}lernio 1':'(- . c?n--J?ntlJ. no sl-end:oadmJ~1>lePTOPo.-
.~ Direet()I' general, Od6n de Buen_ presarse claramente ea las propos1- SICI~ ,alguna que 00 se ajuste a esta

8--'2323 ciones el precio de cada 00ch& auta- c.(Jn91(~lón. Y., pC!r lo tanwi ~ JIleve
motor, en peseta", asf cvrno el plazo ane~a .la obllga~lón de sunnnistrar el
de ~ntrega, ;mditl;'ldo seüalar~e. un c~püal necesal'1O para los ftn~ deUf-.
plazo único para t.},'.) el SUilllDlstro Il..dos <m la base que antecede.
que ofrezca f1 .concursante ') plazos .4.&.El adjudi~8:tarIo no p~r~•.en
escalonadQs~ . . . nlllgu~ ~aso, emitir QOnos, obiigaClo-

La A~:.úón se r~,Q-l de- nes, D.!ttittdos:d1:t·dase algun8l;.l"epre-
D~CClON CENERAL DE 0'-' . recho ~ a:d¡uméar el coJUm!'SY.a' las sr;ntad.l1'Jqe espec!a!ment.e. de S'liS eré-

PUBUCAS p:11lpOSici:tmes 'nre- eemi'l:1e,.~ ~~, di1o.;;; c:o.tltJ;'a. erA~lIenlO~d .
taá.osas o de desuharlas toda8, SI af;l.l Q,u.nta. Durnntle e p azoe __eje.-
IlJJ estima conveni~ntc. cllelón de las .obx:as, el. A~tllltaIl"!IJmt(»

. S--2'3t& abozm.l"á 'al' cW3'UfheatarIo, po-r- trlmes
tJ:es. los intereses; que caxre..""P0oo<l:Il.,.

Rectificaciones. más la comisi6n, t:edo lo cual es obje-
Ea: el !IIl1lDcio pu.hli6adG' en la GA- AYUWTAMIENiI'Ol DE AñlTELt.A ta del concurso. Thrminadas las obras:

Cs:1.'& Dl!:MABRlDde- fO der aetnM, '. Y pNCi5ada, eA eonsecuencia, la cifra._:xI) ÚIliitO, página t55, re::l...tivo a D~ Joaquín ]nglijs Cantos, .A.lcalde- ¡ tatal dehi<la por el' Ayuntamiento,; q1J9.
~suba&ta. de. las úkas, Jel t.roZlt: prii- P:ceside'lU-e; del Ayuntam:,ioen;oo de An- . no poltrá.~ooer <le. 153.000· pe~t~
mera ~ fu car:tetera. de Venta de. la. tena;. pl"OviJreia d~. Vaiencia:. ¡ .fijadas en la base segunda. se establ~
»i:D.tada. a. Cn.ntavieja-. en la. provin- Hago públ'iGO": Que en virlud'de lo 1, c.erá la anua[iead que el Ayulltami6Q.-

T acordado l?Gr eL ~~eDJ.g p~DD, ta ha de¡ OOO'Ilar' al adju.di~atario" por
~_!e _~e~ ~e:dPor erro~ el en sesiá'n aé 29' dJ1 Agosto úItimcr. se tI:.imest:te~; contan'<fo que se ha:.. de: pa
"':'~ pmmero. en vez el trozo. ~én- 'aln'e COIlle~para la~ de!. los g.ar ef ti .plJl' fOO; G& intereses y lOl qua
timo,! ~e es er veroad'ero. 'Proyectos de. ahastecimie'll.to de agua l'esulte por comisión y gastos, eomo
. ~J:,¡m?ap,:u'ec:e. en el anexo y alcantarillad"" del IngenierO' ft EII.- resultadO' deloonours<J. y 00 ha de
t\mee. págma 1J2 de fu. GACETA DE ge.o.io_ de. ÜJ.1!1!lvllla.. S.oies. ¡ sumiPi"f;r:Q.I-~ f.o.t.a.lmente.. la. dew;la en
~ der ti< del' ~resente ~,el' de fondos para los mismos, y para las cineuenta años. _
UlUllC10 de la subasta de las. obras: :. exp¡"opi~iOlLe, neces:ari'as: para su . Se;sta. En garavUa. de la: operzción
clel ~zo segundo, de- la. carretera de-¡.. rea1ízacien,~ al pI:m:o; en la fmma y para asegnrar el reintegro del ca-

Ja~ ::;os. a. Ru..-est8:. 3'.&!t.O'.i?n la
P
. ro '.• y c.on.. la.s b.:lS."'es. q..ue a con.tin.ua.. Ción ~.;e pital qu.. e 1..nVíerta ..el .. adjUdicatar.io yVIlleta >-de .Zaragoza, Con un presu- detallan. Con las aludidas bases están el pagO de~us intereses y de' cuanto

~t'O" de'. eontral:a:de 365.947.20 pe- - ar público en la Seeretacia de: este adeude: al mismo.· el Ayuntamiento
setas,.. debIendo ser el de 356;947,2t!> '.A::-~ntamienfe, fos proyeclos l&~ Pas ofrece la general de todos losmgresos
pesetas., .' indicadas- abras~ que cori!friem:r los~ del p:r-esupuesto; or-dinario y los es-
. Me.:Ind, 13 de Dwicmbr-ede 1S26'. ¡. pectivospl~o.;;.. MlülllOl'~,' pxesu.~ peciales. siguientes.:
BY D!!"ect<H' ~neT"3l. Gl' h.n;~rt. ' pt,estos ~,-. pllCgOS de condiCIOnes. A) :Las rentas <f~ a.pr9'V~bamien;-;:

S-- Se hMe constar. en cumplimiento a tos cornunales.
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. G<?-ceta de Madrto.-NtÍm.~

P-2026

Destinos V2cantes qne se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a Jos efectCtS de la Real or
den de 26 de Junio de f 925.

Andújar, Ayuntamiento de idem:

SECCla- ADIIUIIISTRATIYA DE
pmlR!!RA E'ftSF.;;iANZ,ft ni:: LA .Pm).

VIi'.iCIA DE JAEN

SECCIOM A.DM:NJSTRATJVA DE
P1tJMERA E~za DE LA

PROVJIICIA DE I¡mLEARES

Desiinos Ta0ante5 que se publ ican
e~ la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den <le 26 de Junio de 1925.

Jesús, Ayuntamil~l'lto de Santa Eu
lalia del Río ;R"CUela unitaria para
Maestro, 9:;8 hahitan t.es;cre3d!l en 23
de Noviembre d-el corriente año.

Jesús, Ayuntamiento de Santa Eu
lalía del Rfo: ~C'Tlela unit.aria para
Maestra. ros habH.a.'lte.;;. creada en 23
de Noviembre del cDITÍente año.

San Cttrlos; Avuntamiento de Santa
EulnJia del Río; -Escuela unibtia para
Maestra, 1.31Zb.abit.antes, creada en
2.) de Noviembre.

Sanla Gertrudi;" A.yuntamiento de,
santa Eulalia del Rí<l; ~cuela uni
tarta· pum lfacstrn,. t.1% habitanteS!
cre~da .en 23 de Noviembre.

Potlensa, Ayunfamiento de ídem¡,
Escuela unitaria. número 2, para
Maestra. 8.3S3 babitantes, vacante el
30 de Noviembre. por jubilación.

Palma, 6 de Diciembre de 1926.
Por €l .DirectOL" ~neral de Primera
enseñanza: El Jefe de la SeccUin ad
ministr'ativa. José Fe:rnándcz.

P-2033

SEcaOJl AOIlIlalSTRAT1VA DE.
'PRIMERA ENSEUNZA DE LA

PROVINCIA DE CADIZ

Destinos yacantes que se puhlicali
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y aJos efectos de la Real or
den de 21& de .Junio • i925.

Cádiz, Aytm.btmtento de Mero.; Es
cuela número 2 para Maestra. 76.473
hahü:aDtes. vacante e! 1. de Dieiem

,bre, ])M' fallecimiento.
Gádiz. 6 de Diciemb1:e ~ 1926.

Por el DireCtor general de Primer~

enseñanza: El Jde de la. 8e00ión,
Manuel, Julü. y Blanco.

El dia .3 die En-ero pró..-.jmo., a. las
once boras, se ,celebrará en las Es
eue1as de !..$llirre; de l<t ciuded de
Cuenca, la. venta en subaf1.<lpú"bli<:a
de tres fincas urbana.", tadr.c:lnf:cs en
la misma y 'sor:;¡ canes de Don :'.fari1tno
Catalina y de Cervantes. ta",adas en
33.287, 79.f,75 y 16.2$5 ¡:te't'tas. r~
peetÍV3.\t!l:ente, todas pe1"fe1N:-ej.enle6 a
la testamentaría del Excmo. Sr. D. Lu
cas Aguirre. La, titulación y pliego d~
condici<me5 podrán examhm:N'l:: en dí
chas Escuelas. durnnte la~ horns 00
diez a cawL!C'e, ha.~ f;¡~ {loe!
acto

El· día. g d1! Enero pr6ximo tendrá
lug~ en el SSón de SU'lH\cc;f.ns 001 ex
celentfui1mú AJ"l'lntamle-nto de es4:a.Cot''
te la~ en subast~ púbIíea de una
~ en Madrid. en m~ del .Ensan
dJe, talle N't::I:evn dI"f E.~. I1Útnero 5,
ta500a. en t'O%.~O p~I3"!; de un so-

'lar Cill la m~eoafle. vaf'fJ'l:1Ldo en
43.270, v la mitad prolndmso de otro

,. en . Jet' prolongaefón de msca:1le5 de
AIcaláy Sag3sti, ro !85..+60 pesetas,
todas cunr~ finc:ts eons1l'l:n al por me
nor lB ia GACETA DE MADRID del 12
de Julio último y &Hetítl Oficial de
16 del mismo, anunciánd'0ge er-,ta su-

..ba:sta C'OO.. b:baja del, i$ 'pnr tOO so- '
lira ..bs~'Valo'raciODeS~ La.
titulooión y pl~ de ooodi.cifloDeS. po
drán examinarse en la Seeref.arfa del
AY'll1Jtamiento de Madrid, de~ a
en toree bo1"'allS. hasta la. vispera. del
act!)..

El día 12 de Enero pr6ximo.a-tas
onffl ooras. ~h.Jga1", .en el 'exQe
lentrsimo ATtmfamioento ¡fe Cádiz. la
wnta en mba-st~JYÚbfícaM d-oo fhic::as
T;lTibanas.' S'if:as en Ncl1a em,d:td y ~

, ~J1fflde la .~daIena.núm~ i5."J
a.ntigno y lmodernn, y prnza re AI
fonsoXT'r, HS a:n:tig'uo vS m~MJo.
f.a..o:rr.drus en ~.226 y 25.32:; pesetlt..'!i,
re~ttvament.e. Su d~cripci6n eons
ta e1.tla GACETADS MADRJD cte f2 de
JunlQ último. y aeamroc,ia esta 50-

B) SOOrant~·de f:ls participacro-I vade iasnbras. -en CUYo. lDll1Denro será! basta c.o·n la baja del f15 por {M. Ls
nes y recargas que correspOll'danal ~celada. tiitulacién y pliego de condiciones po
Aycrntamie'1tlo eD.<;.(llltrihucil')nes e, H. El A.yuntamiento queda obIiga- drán e,xuminarse en. la s<ecr~t:lrin dol
:ImP'lffiStos naei(tnales, desnues le S3.- l' do a consignar en cada uno de los AyuntamIento de Gádiz, durante la&'
tisfacer la aportació..n municipal for- p.resupuestos ordinarias de los ejer:.. boras de diez a catorce. hasta la vís- -
zaS<! a la DipntaciÓll '1)I·o'Vi!l<:taI. cicios durante tos que rijn. e! contra- pera del acto.

O) Importe de la impOSICIón sobre f to, Y en el fugar 'CO'I"l'e:l-pondren1e del MadritT. 11 d,e Di~iembre d\: :1926.
carnes y el d,e .108 deTe.cllos P,01' ser- 'dP..' gastos~ 1, a eantidad neee0s3ritt. para ' 'Por e:l Pa.tronato de Madrid: el Te
vicios y de",~eIlo en el Matadero. . pagar- los vencimientos qne en el ano , niente de AlcaI{f.e Delegad~· di'> ~

D) Imprntede la imposíeí6n S'ob-re correspondan, según las present.es ba- ficencia, 1\'anu.el Gómez Roldán; por.-
bebidas:, S1CS. ., el PatrOllato de Cnenca, Lieenciado-

E) EIarDltIiosobre pesas y me- t 12. El adjudieatari~ -deberá ce-le- LeOpoldo ,Gamoo.
di<tas. . t brar con los obreros que emplee en . S---1Ü'~:S-t9 y 232i

F) ., El :¡;>r0dneto de'l nuevo se.rvicio 1 laSol?ras, UD: COE.tr31to de tralnt.J,·O y
de ~as. . 1 curn:plu1i las pres.erlpCiooes de la ley .~ '"
7~Las propo:si~iooes se ~senta- ¡ de 14 deF.ebrero de 1007_ .

rán en la Secretaría del Aya:nta.-· 13. En 10 no previsto en las pl'e
miento can las f&rmalidades esflWfe- ¡ sentes bases, se .estará a I.o -d.ispuesLe
cidas en el Re;Jamento· de eontrata- t en ~. &i.atulo mmñci;pa.l y en el lte
ci6n de obras y servi·dos mUHkipa-glamenf.0 de 'C()m.ra.tación OOl}b1 as y
l~s.. ap.robadO' por R~ldecret'O de 2 servicios rmmicipalesa;proba{}(J por
de ,.Jalío a~ H~24, .cumnte les veinte Real deerew de ~ de Julio de 1924.,
dias h~il~s siguientes, cootados ~s- en eoanto sea aplicable a tas mO(fa
de 'el srgment-e al e'H que apa.rezca Jn- Jidades y circu:nstancms de esleooh-
serto el anunei& en la 'UACI!TA DE MA,-. curso.
DfUD.. ydeI:ter~ contener los e:rli'cmos ~ Ante:Ua.., 1 de Di.e·iembre de i 9ZG.-
Blgulentes:, ' r El .Juez J'oo.quí'ü. In:glés.

A) Cam:Heiom!S con arreg-lo a las 1
cuales el concursante Se obliga a eje- 1
eufirr las .cbrn:s a que. se refieren las
bases primera y segunda. TEXTAlWEf12T/U\....lA, DEL EXCELEnt-

B) Pffizo dentro d~l c'lal comen- TISliil0 SR. D. LUC~S AGUHlRE
zarán las obras, el máximo en que
quedarán termi'lladas y garantías de
~jecuci6n en este plazo.

C) Comisión y gastos que, en con
junto, no excederán cIel ::l por 100 Y
9U9 el Ayunta.mien·Ú) deherá abollar,
Junf.o,cou el ínLerés al adjudicalario.

DJ Garant.ía5 que exija el' eoncur
l5anf.e, que pueden ser tOOaso parte
ne las ofrecidas en la ];)a$8 ,sexta, o
bi-en oiras, y condiciones ·a eslableceF
en el canlr"a,ú) con respecto a las cús
mas. y en er caso al: mcumplimienLo.-
~ Otras condiciollteS que el eon

eursanf.e estime deben consignarse en
la adjudicación del CODClilrso.

a.- A. las doce del dia siguienie ál
en que expire erl plazo de admisi6n.
ea constituirá.. en el despacho d~ la.
Aleatdía la Mesa,. formada po:r ~ Al
ea~ o Teniente en quien delegue y
do!? ConceJales designados porfaCo
misión pet'J:l.1laJleDte y a preseneia de
los eoncursaJltes o de sus ap~del'ados~

si asisten al aclo Y de Notal'Í(l, quien
levantará acta, abrirá Jos pli egus y
haFá.1a adjudicación p.rovisUmal a fa
~or de la. proposiciÓJl que estime. IlIás
ventajosa de entre las que se ajusten
a. las presentes bases.

9.& El Ayuntamioeftlc pleno hará la
adjurlicación definitiva en un plazo
q'l,l08 Be.~ráde diez días desde la
a{jjtldícación prm:is.ianaI y ei acuerdo
será notificado '&'1 a"djtrdieatario en el
pl~ moUÍIJl& de Ootro&.quince.. '

l.Q. Los eo1llCU1'Sa.lÚP~~~
tit\Úl", para presentar p,ro~ell
la Caja general de~ o en la
~Uíilieipal,undepósíto pro:visIOll:á del
5 :P&1' 100 del 'Valer, calculado de las
obras objeto del OODCJJrS(J. Adjudic.ado
que sea éste. se, devolverán todo.> los
dep(..sitos p..rllvisiona.Ies•. menos el del
adjutÜCaiai"io, y éste quedará co.mo
fianza definiU'\."a hasta. que la deuda
co.ntraÍlda por el Ayuntamiento Uegue
a la. cifra qUe dicho depósito aIc:aooe;
y entonces será ,devuelta la consti
tuida, entendréndose qtl€ la parte su
ficiente del CI"édito CúDfraÍ'do servirá·
,d~ íl.!illZahasta la recepción definiti-
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SECCION ADMINISTRATIVA DE AGENCIA EJECUTIVA 'AUXlLlAII
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA .DE ROQUETAS

PROVINCIA Del VALLADOLID Don Francisco Altadill Frisacn,

De t· h ubl· Agente ejeeutivo auxilí.ar para ha...
s mos vacanLCS que Soe pIcan cer efectivos los débitos a favor dg

en la GACETA DE MADRID en cumpli- la Haciend'" púl>lic~ .
miento y a loo efectos de la Real or- a.
den d~ 26 de Junio de 192:5: Hago saber: Que en el expedienw

Peñafiel, Ayuntamiento de ídem; de apremio que me haUoinstruyen-=;¡
Escuela unitaria 2.°, para Maestro; do por débitos a la Contribucién I'ÚS::!
3.785 habitantes; vacante el 1 de Di- ti.ca del ~ño 1924-25, :;e encu~ntra#
ciembrede 1926 pc.r traslado. compren-<bdos los contrIbuyentes deu~

Cagooes del. A[ont-e; Ayu!Dtami.ento dores que a continuación ~e rela:c.i~
de ídem; E..."Wela unitaria 2.° para nan, a 10$ cuales lt?s fueron emb~:,:

, M::Wstro;L476habitaníes. \ .gadas. sus respectrvas .ílncus., . que,
'Amusquillo, Ayuntamiento de ídem~ también' se indiearán, y .como ~()
Es.cnela U!Ditaria par.a Maestro; 456 l.' conste tengan en esta localIdad peti;>
habitantes. . sona que les represente con qui.en de'...

Villamuriel de Campos; Ayunta-. ban' entendli!TSIi! Jas notjficaciones t.
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'Eseuela unitaria, número 7, para.
M.aestro, 16.664 habitantes.-

Andújar, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria, número 8, para
M,aeslro, 16.564 habitantes.

Fontanar, A~tanüento de POZQ
Aleón; Escuela muta para Maestro,
32-0 habitantes.

Torreperogil, Ayuntamiento de íd.;
Escuela unitaria, núm-ero 4, para.
;Maestro, 6.965 habitantes.

,J"abalquinto, Ayuntamiento dB íd.;
:Ea.euela unitaria, número 2, para
'Mnestra, 2.921 habitantes.

.J6dar, .Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria, número 3, para Maes
tra, 9.:187 habitantes.

'Irodas estas Eseu-elas han sido' crea
<la.s por' Real orden de 23 de Noviem
hr-e. de :1926.

.Jaén, 6 de Diciembre de 19-26.
PoOt'elDirector general de Primera
ensefianza:E·l -Jefe de la Sección ad
ministrativa. A. Ruiz Guerrero.
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&CCfON ADMINISTRATiVA: DE
~~iMERA ENSEÑ~NZA CE LA

PROVINCIA DE LEON

1)c;;linos v:lc:mlp,s que se publican
enJa GACETA DE?l1•.wPJD. en cumpl~
.tl:1iento y a los .efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925;

Fonfría, Ayuntromiento de Ah·ares
~-e la Rivera; E..o:euela mixta para
lraeslI"D; 1.42 habitantes; v~l'cante en
SO de Noviembre de 19-26, por jubi-
l!H;ión. -

l":.....";Pinoso, Ayuntamiento de Los
Barrios de Sa:las; Eset;¡ela.mixta para
Maestro; 228 habl.tantes; vacante en
13 de NoYiembre. de i926, por tras-
lado. :

Chuna (La·), Ayuntamiento de Bo
nenes; Escuela mixta para Maestro'
1!lS habitaotes;vacante en 30 de NO~
viembre de 1926, por traslado.

Castril~o del Monte, Ayuntamiento
de l\lolnIaseca; Escuela mixta: para
Maesí!~; .90 habitantes; vacante en <ti
de D1C1.embre d~ .1926, por tra~do.

I,eón; 7. de DICIembre de :1926. _
Por. el DIrector genera:I de Primé"ra
enseñallZa.-El Jefe de la 800<:i60 ad-
ministrativa, Miguel Bravo. .
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S~C{;~ON ADMINISTRA1IWa DE
PRIMERA . ENSElIiANZA QE LA

PROVINCIA DE ORENSE

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE M.U>RID en cumpli
miento y a loo efecto~ de la Real or
den de 26 ,de J"unio de 1926:
. Santigoso; AyuntamiC'D.to de Barco;
Escuela unitaria para Maestra; ·H3
habitantes;vai:aIlte el i de Febrero
de 19:25, por traslado~ . : .

Pe'Dalonga; AyUntamiento· de Blan
cas; Escuela mixta. para Maestra; 299
habitantes; vacante el 1, de J'ebrero
de 192;) por separación...

Nocelo da Pena. A.yuntamiento de
~~;. E..'"'Cuelamixta para MaM-
tra; 505 haibitantes; ~te el, 1 . de
Noviembre de 1926 por jubilación..

Rocas-de Arriba, Ayunta:cniento .de
~gos;Escuela mirla para. MaeiOlrai

295 habitani~s; vacante el 16 de No....;
viembre de H~.?,{i por jubilación.

So-lveira, Ayuntamiento de. PadBrne,
Escue.la mixta para Mae-i'ltra; 362
habitantes; vaca!D.te el 30 de Novieme
bre de :;'S26 por traslado.

Orense, 3 de Diciembre de 1926.
Por el Director general de Pri.ni:era
enseñanza, el J-efB de la Sooci6n ad
ministra:tilva. Romá!n Vázquez.

1;'-2018,

sECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEPíANZA DE i.A

PROVINC5A DE $EGOVIA

Destinos Y~canLes que se pu.blican
e!Il. la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efootos (le la Real or
den de 00 de .Tuni-o d-e 19-:00:

ea-stroseroa de Abajo, Ayuntamiento
d-e ídem; Escuela mixtapar-a Maestra;
'2:39 habitantes; vacante el 25 de No
yiembr-e de 1926 por jubilaci6n.

Segnvia, 3 de Didembre de 1926.
Por el. Director general de. Primera
enseñanza, el Jefe de la Se<lci6n ad
ministrativa, E. 1"-amayo.

'1 SECCiOi'4 ADMiNISTRATIVA DEl
PRIMERA ENSEÑANZA. DE LA

PROVINCIA DS TERUEL

Destinos vacantes que se publican
en la GAcETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Val<:le.algorfa, Ayuntami.ento d e
ídem; Escuela unitaria para Maes
tro; 1.882 habitantes; v--a.cante en 27
de Noviembre de 1926, por exceden-
cia. .

Santa Eulalia, Ayuntamiento de
ídem; Sección graduada pa:ra Maes
tro; 2.140 habilantes~ vacante en 1."
de Diciembre de 1926, por traslado..

Puertooningalvo, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maes-:
tro; 1.421 habitantes; vacante en 4
(!i'oDieiembre de 1926, por traslado.

Crivillén, Ayuntami.ento de ídem;
Escuela unitaria para l\faestro' 75O
hanitantes; vaeante en 7 de D{ci&n~
bre de 1926, por traslado. .-

Teruel. 7 ne DiciC'mbre de 1926.
Pt2r el Director general. de Primera
.euseñanza.-EI Jefe -de la Secci6n ad
1nUlistrativa, Germán Do<:-a...~r.
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miento de ídem; Escuela unitaria pa-
ra. Maestro; 518 habita.."1tes. '

CogooP.s del Monte: Escuela unita
ria 2.Q

, par.;l. Maestro; 1.476· habitan
teg.

Cas'asola de Arión, .Ayuntamiento d~
f.d~; Escuela de párvulos para Maes
tra; 1.218 habitentes.

Gómeznarro, Ayuntamiento de ídem'
Escuela unitaria para Maestra' 468.'
habitantes. . - .. •

.Santibáñ-ez de Valcorba, Ayunta..
nll~nto de ídem; Escuela unitaria pa-;
ra Ma-estra; 490 habitantes.

T-ordesillas, Ayuntarr.dento de ídem;
Escuela unitaria 3.Q

, para Maestra}
3.417 h.abitantes., ."

Tordesillas, Ayuntamiento de ídem:;
Escuela .. !le párvulos para l\1ae.s.tra;"
3.417 harlItantes. . '

Villalbarba, Ayuntarr.lerrlo de ídem;
Escuela unitaria para Maestra. 473
habitantes. ' '.

Estas Eseuelas $OIJJ. de nueva <:Tea
ción por Real orden de 23 de Noviem:..;
bre de 1926 (GAC:&TA 2 de Diciembre
de 1926.)

Valladolid, 4 de Diciembre dei~.26.
Por el Director general de Primera"
-enseñanza, el Jefe de la Sección ad...;,
ministrativa (ilegible).
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.REGISTRO DE LA PROPIEDA~'D~

REJlNOSA

Don Oesál'eo Red')ndo Lópe7., Li..¡
quida-dor del jmpuest-o de Derecho~:
reales y transmisión de bienes de Re!~;

nosa, pl'O'vincia (ie S&ntallder. por ~
presente hago saber:

Que teniendo conocimiento oficíai
diel fallecimiento de D. Julio LebeaU\
súbdito belga, dornblliado en Bl'use..:.,
las, falleeido en 1915, y hahíeudo e:x;..,¡
pirado el plazo para solicitar la 11'-;
quidación del impuesto de Dcrecboa;
reales por los bienes que radican eIf
-este partido judicial, y sin que const~.
a esta ofidna que s': haya efectuado, .
se requiere a sus heraderos para quª,
present-en lo.s documentos correspon
dientes, pues en caso negativo e-e pro.i¡
ooderá por los ~diQS r~glamentarios.

a exigirlos y practicar las IiquÍdacio~ .
nas, con las res¡ponsahilidades esta..,
blecidas.

Reíno-sa. 30 de Novi~m~bre de 1926,
El Liquidador, Cesáreo Redondo.
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BANCO DE ESPAIiA

.lfoilJNCIOS DE PREVIO PAGO

de Vidl'e, de secano, cereales y yer
mo~ de 43 áreas y 80 centiáreas.

Número 2.393.--Jacinto 1farro :&,.....
cohedo:

Unaheredaa en la partida RHgnes
Paus, de olivos, maleza e improduc
tivo, de una hectárea, 23 áreas y 95
centiáreas.

Número 2.445.-Viuda de Comas
Mir6 Castilla:

Una heredad en la partida Ea
!'ranch de I.¡!cd6. de oliv']::,. de 12
áreas v 93 centiáreas. .

Núnlero 2.638.-Marfa Ro..."a GioS
bert:

Una heredad en la partida l\Iata
moros. de olivO!', de H áreas y una
centiárea.

Número 2.739- - Rafael Sánchez
Cardona:

Una hi:!redad en la partida Canal
oc Abril, de secano y cerea!~;¡, de 19
á¡-eas v 93 centiáreas.

Núniero 2.780. - Teresa &~bastiá
Homedes:

Una heredad en la partida Caves
deu Cañisá y MoHns deu Compte, de
algarrobos y olivos, de 5.1 áreas y
ntlCVe cenf.iáf'ea;;.

Número 2.784. - JacintoSegarra
Gel6n: .

Una heredad en la partida Cova
,Ayellanes. de secano y cer<3:l.Jes, de
21 áreás y .90 centiáreas.

Número 2.788. - Antonio Segura
F0rr.adeIl :

Una heredad en la partida f;arame-'
na. de "pcano y maleza, de una. hoo
tárf>U v 20 áreas.

Número 2.825 .- Agustín Subirats
Simó:

Una heredad en la paTUda Cnra
mella. de oliv()s, secano y maleza, oe
55 áreas v 85 oontiáreas..

Número 2.850. - Migui:l'1 Snbirats
Sans:

Una heredad, situada en la parti ...
da Coya del Vidre. de' ~ecano. cerea
les y yermo, de 75 árens y 78 ceutí"'"
áreas.

Número 2.895.-José TMalla Pu-
jol: . ,

Una heredaí-] en la pa~tid3. Cova
Avellanes, de SecanO 'Y. cereales, d~
21 áreas v 90 centiáreas.
Núm~ro' 2.978. - Francisc-oVidal .

Cisca: '
Una heredad en la partida Campa:

sOs, aoe Soei)aoo y cereales, de 43 áreas
y 80 centiáreas. .

Número 2_979. - Fratiei6eo Vidal
BeIlaubé:

Una heredad en la partida Pan
dorga, de algarroboo, olivos e imprO
duetivo, d~ una hootárea., 57 á-reM y
90 c.entiáreas.

En Roquetas a 6 de Diciembre
de f926.-EI A~ente. F. Altadill.
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:Rabiénoo!?e extraviadQ d "~sguar"'"

aQ de depQ.sito número 951.035,de
insCripci6n ncminativa de Deuda In
teI1ior 4 por 100. de 2Z5.00'{l rH"~etas

. illQminales, eJtpedido por este "sta-
bleejmiento en 18 de !I{arzo d!' in:?:!

l.
'Número 1.518. - Francisco B~l

Poy:
Una pieza de tieITa. en la partida

Cava Avellanes, de secano y cerea.les,
de cinco áreas y 48· centiáreas.

Número 1.522.-Juan Bel:
Una pieza de tierra en la partida

Pallarés, de SCúana y cereales, de 53
i áreas y 88 centiáreas. .
I Número 1.602. ~ ¡!'sé; Botella

J

Blanch: .
Una pieza de tierra en al partida

Coya Avellanes, de $l'lCano y ,cereales,

Ide 65 áreas y 70c.entiáreas.
Número 1.626.-.Ant.onio Caban-es

Ramírez: . .

l Una pieza de tie'fTa en la poartida
..:le Vallporta, de olivos y maleza, de
47 áreas y 74. c.entiáreas.

NÚlInero L782.-Dn.mián Corliella
Subirats:

Una pieza de tierra en la parti{la
Cava de Vidre" de secano, cereaJes
y yermo, de 65 áreas y 70 cenLiáreas.

Nú~:ner-o 1.789.-i\lariano Cortiella
Royo:

Una pieza de tierra en la partida
Cava de Vidre, de secano,~eel'eales y
yermo, de una hectárea, 53 áreas y
30 centiáreas.

Número i.83·L-Josefa Curto Es
puny:

Una pieza de tierra en la partida
Paneha Blanca, de algarrobos y alli
vos, . de una hectárea, 83 áreas y 97
-centiáreas.

Número 1.973.-José "faria Dome
neeh:

Una pieza de W,lTra en la partido.
CapeIJa del Carmen, de olivos, alga
rrobos e improductivo, de 25 áreas
y 84 (',entiáreas. .,

Número Lfl06.-Juan Bautista En
rich Llatxe:

!lna p}eza de tierra en la partida
Mlrambo. de algarrobos y olívos e
improductivo, de 63 áreas v 30 cen-
tiáreas., •

Núimero H165.-Piooro Eslupiña
Torres:

Una pieza de tierra en la partida
deVallporta, Qe olivas y maleza, de
59 áreas v 71 centiáreas.

Número· 1.978.--José F;iibregat Cid:
. Una. pieza de tierrá e~ la partida
de Caramella. dil aIgarrolJos v olivos
de dos hOOtárealS, 615 áreas v· 11 cen":
tiáreas. . .

Número 2..213. - Bautista Agrau
Mesiá:

Una pieza 'de Uerra: en: la partida
Pandorga, de olivos, c.'8 51 ~as y 90
centiáreas.

Número 2.255--Angela Joroana Gi
r'ona:

Una pieza Oe tierra: eh la:p:arlida
Pandorga, de algarrobos. olivos e
Inplroduetivo, de 33 áreM y siete
centiáreas.

Número 2.270.-Vfetor Laipeira.:'
Una pieza ae tierra en la partida:

Canal de Abril, 'Qe .secano, ooreal-es
y yermo, de UDa. h-ootárea, mi á~ea. y
62 centiáreas. .

NÚffi~1'Q 2.284. - Manu"eI LIara!
Barberá:' .

Una pieza Oe tierra en la p'artida:
VaUs y Ribarroja, de regadío noria.

. y ,aJ¡garrobos, de. 23 boo~ea:s, do~
éeis y ·SO centiá.re~. .

Número 2.309. - JOtiquffi Lluxá
MesLre (Grill-o):-

Uan heredad 'en la partida Cova

requerimientos delpr~edimient~ a-d
:minisLrativo de apre-mlO, llumplIencto
lo d:''3puesLo. en la vigente, Instru~
ciÓn,. publico el presen~e .edlcto, a un
de que llegue a COnOClIll1eut~ de. !OS
mismos, que con fe~h.a 3. delhayo ul
timo, be dictado ~a ..sIguIente. '
, P.roYidenci.a.--Conforme li iO pre
ceptuado en el artí<:ul~ 93 de la: Ins-

, truce-i6n de 26 de Alml de HtOO, 1:'e-:
quiérase u los deudores contr~ qUle
nes ,sé procede en este expedIenLe y
que tuviesen fin~as embargad~s, rara
<¡ue, en el térmInO de tres ~las, en
treguen', al que sm;~ribe 10.s ULulos <!e
propieda:d de dichos ~lelles, baJO
aperc:.bim.iento . de suplIrlos a su
costa.

Núrúero 145. - I>aniel Alld6 Sárl-
ehez:' . '

Unapreza de L~erra, en la par~ida
Ullastre. de olivos e improduct~vo,

de nuev~ áreas v 65 centi á.r.e as.
Número 594:-=-Manuel Estrarl:l: .
Una pieza de tierra, en la partIda

Campasos de cereal y secano; de 10
ár-easy 95 centiáreas.

Número 7Z3.--José Francn Roca::
Unu .heredad. en la partida Cam

pasos. de cereal y secano, de 21 {.reas
y 90 centiáreas.. ,.

Número 837.-Rulmundo Ja"l"Ul Co-
lom-é: '

Una pieza de tierra, en la partida
Miranmo, de algarrobos y olivos, de
33 áreas y 95 centiáreas.

Número 866.-Tomás l\fárquez Ro
dríguez:

Una pieza: de tíerra, en la partida
Capelladi:!l Carmen, de algarrobos y
oIi.vos. de 43 áreas y 80 centiáreas.

Número W7.-Rosa Nafre Gual:
Una pieza de tierra. en 1¡¡ partida

~an Antonio, de algarrobos y olivos,
de'23 áreas y 88 centíáreas=

Número 1.298. - FranCIsCO Vidal
iM:ontané:

Una heredad, en ~ partida Cova
Avellanes, de cereal y secano, de 21
~reas y 00 .centiáI'eas"

Número 1.3M.-Francisco AcoonsJ
BalagU'er:

Una pi.eza de tierra, pa"rtida Lloset,
~e cereal. secano, maleza y impro
~u~tivo, de dQ$ hectáreas, 52 áreas y
82 oontiáreas.
, 'Número :t .326.-Franciooo Aecensi
Fornós:' . .
. Una pieza de: tierra; en la partida
Lloret, de maleza, de una. llectár~a.
,81 á!'eas'y '40 centiáreas.

Número ~.34:5.-Rafae.l Alail; Vcr~

ge:
, Una pieza Qé tierra, en la parti.da:
Yalls y RiharroJa:. oe algar~bOlS y
b}la.leza, de una hectárea', 21 ~reas y
99 centiáreas.
,. Número 1.3SQ.-Juana Andreu Fon-
fanet: - .

Una pieza de' tierra eh la partida.
VaJlporto. de olivos, secano y !Cereales,
ae 17 áre~ Y ocho oentiáreas.

NúmerQ 1.385. - Teresa. A.hdréu
Castel1:

Una·· pieza de tierra en la partida
!lel .IDlastoo, di:! QlivO'S ~ improduct!
YO, <le 30 áreas y una eentiárea.
_. ~úmerqL409.-Gaspar Arasa 'Vi.,;,
daJ. . . ," ;!

Una' pieza' de tierra en la partida
C3Jl'ella delOarmen, de olivos y- ma;..
~za. de.... 64 áI'eas y 49 cepJiá1'l'.a5. "
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SOCIEDAD ESPAiOtA DE eo~
.~~

:RECTIFICACIÓN

En el anuncio insertado por esta.
~ en. la.~ D'&l\~ Dlí
mare..3'-ioi.. de :Ii.diI& ti) dei earriente;.
:relativo al sañeo \,ara.~ión

· de. au.eS.ms.~_ se han __
servado los siguientes errores: dom
de diea 892 obligac.iones i poc ioo..
debe .decir 8~ obli¡;a.eiOJJ.eS del 4 .1/Z-

· .por 100~ emisión ide Iu.Ii.a de. 1'908.
~ en los números. de -cibITgaciOIli:&
3lmortiza.ctas, donde constn r~ oúme
I"OoS '¡.78iaL 7.89'0. debe decir 7.881
ID 7'.890'.

M:llJ'I'id,. 'f{ de Diciet:!!bre de !92'0.-'--
So:ei-eda'd Española de-· Constrnccione!l

,
SOCIEOAD CQOPEJRATIVA AZUM

ClRERA DE' ADRA,..B"'DRiD

Er.l:eumpHmi-ent,g. de lo preceptuada
en la. clausW.a. segunda de la a.'<erim
ra dot: em.isión de obligaciones hipa-

· teearlas,. 7pG;r iOo. Ilie esta. Scroiedad;
, fecha ~ de Diciemhrerle 1922 se sor

tearán'en el domf~mo "o-cta!. p-r~zade
Canalejas, S, primerq¡ el 'Clia 17 de Di
ciembre. a las diez cre fumaña'na: 213
obligaciones, que .C'úITeSplmd-e a1twr-
tizar eJJ. el cor:rierrt~aii(1_' '.

El act{), que será p\iliJIeo-.se oele
bI'ará c.on asist.encia def Nefar-io-de
eE<fa Carte, D~ Dire'OS Adanez y HElT'-
eajl1elo. .

· Madrid. f3 da Di~i'~ de 1926.
Un -Com:ejero, A. :Bastes.

X~

ORD$ DE!. DlA

COIRPA1'ifA Da.. FERBOCARiilL DE
LA CAROLINA Y PRGLO'NGA

C1Oft~ (& A.)

Se conwca a. los- setrores OOiigxiO
Distas de la Compañía del Ferroo-arril.
~ .La Carolina y Pl'Olongacwoos. S&
cledad .anor,¡ma en Bruselas, a U'liA

Jllilta general,. que. tenda'á lugar- en '. F.UERZ'JlS- PJIOT~ n.o=-a _. aE
Bru..seias. y ea su.~io- ~ ---.g --- .....-..

calle d:e la Industria" IlÚl»erO ~3,. el DE LECRlI'I fE. A.)
30 de Dicierribre de 1926. aoJ.as; ca.t.oree. ~
)f trc-inta.

En 'rnmplimieIJf:& 6e 1" prec:eptu:ade
en la dáusuJa ~a '4e 100 escr:V-.
Ü!ras de .ern1Si-óe 1ie las: ob~es
hiJpooteearms 6- por t6e, {le. ~t:l:. Sool0
da.d. fechas 19 de Dicie.mbre da, 1'92:1
Jf7 de Fe'brere die l!I26.,.se .sonelEliD.
en ei di9m'ilei-J~ sOIeia!..pbza de t:.lma:
lejas. 3. primero, el 4b "1 'Ele} aetlJai\
a b; 4iez Y media. Qe- ra.taaii:alla,.f8

· obligacioDes de la. primera eIIJisic6e '$
t~ ~. la segrmd.a,. .qae eon-es,oMriJ
~ en el COJl'rioote- •• al:ti9o
de 6QO: pese=s..

FJ acto, que será públice,. se ceie
.br8Fá· CO!l;. asi5t.eDei'a QeI Nota.ri& •
~t.i..Como D. Dimas A<lánez y HOI."ea-·
JUt:=IIU"

Madrid,. 13 de Diciem.hn Qe t926,.--
Un Consejero,~WemeL

. X-Z9U'

El presupUie3to asciende a 78.145,32. '. por .lo ~os. que hayandeposIta40
pesetas. EL concurso- ver,':lará. sobre la éstos.. .e.mco días por 10 menos antes
t!ismiBUCWn. delt.ipodel pres:rq;ruesl.o.. del-día. de la Junta"" Sl13'lIpooera+les.

Los pJ.anos. pliegos -de co.n.diciones Los. d\?;p6sitas se hará!n ~n l~ sitios
'. técn i-cas. gener2les, y económicas y de in/lJfuados en €llamo de- éOm'oeato-

eonilicione& particulares S demás da- ria. Las poseedOT'eS' 1ie m<e'D.OS <le' diez,
tos, paarán ser examjnados ea:ras títulos' pO'drá;n rerrnirse< ydoes-igo,a.r- a:
oficinas centrales de. fa.. C-oonpaiifa:. en. uno de eUos cortl'O-' ~t.;mte. L06
Ba:roel.ona, calle Nueva de San Fran- apoderados~ ser- obI~-is
t",isco, lTÓmero 7. y. en Za.m<lra; .mms. tas y haJJer e'UmpJ¡.Qolas forma:lida
oficiDa.s de la Jefatura de todos fos' des ~ sn' pSiM;iei;paEtáa pex56'Ilal
sel'VÍ'Cros; todoS las d'fas Iab<rrabJes, de en la: Junta;.
n'U'el\re adooe. . Los deliegades .. los. (}~i-onis-

Las pTOPo;:;fC~para este emu:mt'- . tasi M. Germot.~ VielHard:
so se- ndímitiYán' hasta las doce' ~et dfa 'X-3942
,¡ de Enero de 1927 y deberán ser re-

· mitMas bajo doble sob't1>.. 'CeITaOO y
laerado,'y oon la indicaci6n-'ef! -el so
bre interior; ""P'roposi:t."ión.para- el
eoB-m!lrSO d-e eon'struooiÓD de ob¡as'. eliI.
la estaciÓll de Zamora". El sobre ex-

· te:riGJr se: r,lírigi-rá al' damícilio SlJCíal
· e~ -esta C~a. ea Bareelo~

Apartad", de Correos, númeTe- 52
Balrcek>na, 14 de Diciembre de: 1925.

Por !a Comisión ejecuUv2., el Delega-
do flcl Canseja.,. :M. üenamJ. .

X--39':37

X-~t

a. favor 00 doña María Rullandy Ma:
riteftnarse ~ia al: pUbli!cu por
primera vez para qu~ Gol qu,e se crea
COft: ~h9:arecta.Il!llalr ln "\."erlfique
deBtro ~ plrez:O' ~11Il mes.; a C'Ontltt
de... la ~liadepa-hlk:aciónd~l 'Pre
sente anun.cioen los p~rir).die6'S '6A
CEft; nr-MADRID y -das-. diaños de e~f.a.

Cort-e.!o~zún determi"" el artJ~tl") H
dcl- Beg,ia'IDenJOO vig-eDJf.ede este Ban
eo.; adrntienáo,' (fl.Te.. tr.anSCllrrid.-o- m- .
cho pla:w sin reclaanaci:ón -le .tel"teT'O.
se· cEm)ed'i-ni eJ curre5p(mdieTrte "00
pl',lcado del reslmardo, anulando el
»TimiJ,tivo y quetiando 'elB:tnco enn-
to de toda re~bWlJl:ad_ . '.

Madrid. 9 de Diciemhre rle 1"9M.
POl"el 8eere-tuw. Emilio Qu Hez..

X-3e.3ó

f.O Autorñar al C'~j(t de Admi
nisf.r3e'i6n pant canjellr fas 'O-bF~fo
nes siguiuntes en acciones. de una 80
cie(lM~spañofa qu.e" 5e" 'V-3 a FuB'lJar':

· obligaciO'Des privilegiadas 6 pOl' f98'
con eupón -de t5de- ..Tarnt'fte 1927 Y

· sigtriemes;obl~ $'- pcw." de
interés fijo, con Jos C!:&pCJlIeIS de! le
!Ia~ de t9I1:9 y sigutenb yebtiga
ei 0&e'S dei~-n:riabl~ COIlllOS eB-'
po::!eS mí~1i!er'O' i y~.~
a las.títmM'. . .

2;" RenunCiar a la hipoteca hedl&
a fcmJir de !0s:oblj~iams.tas.

3." Designa.ción de uno o varios
alpocieJiii:de5 e~ * npreseo-

· tal" a ~ ..aMi-g;Ki~'pa.t3~
la inscripeiónhipotecaria. .

Paa:a. a;iHir a: eJ!'lb.~ .les- abli-
comPAnilA DE LOS FERROCARRl- gaciouislas dr-llen. confj)rme a lo p:re
LES .DE. EDIltA DEL CAl!IPO A. • \teni&b ea ei mrtícllikl> 33" di! los ~,311ll

tos s.oci::Ile. Y Ijae a lQI'te. se rep;m-.
ZAMQR!I¡ Y 'DE ORENSF .. WGO doce: a COllt~Óll,.depoSiíar- $liS ti-
C(Jnc~&ptl7U la constru.cción de tus ~1~~.antes del 24 de Dicie:milre&e

obras de instalación de una.lfU;(Oría . Fe. J3n,s.-eks..-Ea.la:; SociedaIiL.'... " a'I>U_
Y un muelJe emJJarr:adero !,Le gana- c~-=
do Y- de reflY1"1lU1. de otro mucUe en ml deSé~dea..c.aJ1e. aeal. uHmero 3S,.
la estaciOnk ZfmI,01'-a. (J ea casa lila IO&~s. F_ K. Pfill¡,p-

pson y Compañía, caIIe de la:. IDdns-
Esta' COO1pni¡¡a- aboPoe un concu-rsotria_ DJÍJnem 44-

para la construcción de las obras an- En Francia.-'-En la Sociedad geIl,a-
tea·· citadas en la estación- ·ff.a zamora. mI para fa.vorecer el &sax:I:a.l:Io del
que. han. M ll.evn.rsf~ a cabo coa. la ap-ro.,.· c.,mercio y de la Industria.. en. Eran-
baei8n del C4lllil.é. E5.ecutiw del C"on- cia,.lloul€vard. HaUi5Slnla1lll,.. nii:m. 29,
seje- Supe..i~r de iWr-Oca...rites., por Parrs, o en sns A~1as de p¡-ovin-
hallarse· com.p~idas en. el Pran de cias_ .. .
obras y a4quisidones aprobooa por "Artfc:ulo33 de los Esflttuto:s--Se
R~al oro'en de 19 de Enero \fulpre- 1 mn admitidos a la JUIlta1-os' poseedcJ-:
sente aflo. ., res de-diez mulos de obl-rgacioIreS,

SANCO GlJDrt!ESDE daEDJ"i"o
fi':::hiéJ'd.)<of'. p,t1'f\YÍn!i;'l. ~n lJO,j-el" del

inter~o D. MaJUlel Cuesta' Gnrcla
e-lresgnri'rdonÚméfo. t20. d-e este
Baneo. representaJivo. de la::-omigna
ci6:n a vencimiento flj-<1,. fechnd.á en
Gi~.o :l .'?~rli?Nflv¡pm'h~ dE" 1923.
convendlnienfo de. 24 .de NO,\";embre
de '192-4. ~. im.porla.ntel0.4.50prsetas
(diez mUcuaIT-oefent¡¡" 6neuenb),se
hare púñTico. a Jnsp.fedús ~Offii!!Uten-

· tes., para. qllc,.5;f t:r;m~tirrido el p:1.a:
ro reg:Tamrnfatio no y~ nT'/?~,!'rif~ el
cOJ':r:espondienf.e re::;!91:'lrrJo, f--e pueda
j)(t'r)-~~pr;c -"'1 ;o-ry'l!'!1."i';1l. ert.endren-'

· dooedup-Tieacfo del nri's-tnO.
. (},ilán: a. 9 de Di.cif;mhl":'>- ,-1<> ~r;?"fi.....

~T· . . X-39.ro

~"IoOOS~ e:drnviado. "et; ~es~Q.l).

de dep6;;ito en ga-rantí:l número~ 8.74A.
oo~i'\"O Qe U ohlig:a!::i<mes. ciu
dad .. Sa~ SeMsüány·i4 6bligadQ
n.es.TiHade lnía.· ... pariDO. c:q>edf...
do el 11 de J1.inio de 192fi- ;;e anun..
eia'3't p\i.bliropOf' p-riJ'l'leEa vez. pan.
que el se {'.rea con d~rech-o :t r~cla

ro~ Jo\t~ deDÚ"odel l"~ZO de.
nnm-es.de 'La fecha,;..:l.dvirtiérufu::.e
qu-e.tran:;CllITido. &)CllQ--pla2j(l si.'lc :re
ela.maei6n de WC'eTO. se e-xp.ediri du
plicado de aquel re..~a!'do, lUmhmeIo
eIFimiti~ '!qgedaDoo. el Ba!loo

· e:xeDf.ode- tG4ia ~s:iliirdld.
San Sebastián. "0 de..D~

'de "'D2&,-EJ¡ se.cn-~io. Dewefi10 Qe.
Joo .Moz()S.; .
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M-etáIica~.-'~ del'eg;a:c:mIl:: del Con-
sejo (ilegible). " X-

C8W1PAMll JlRREltDATARl" DE:
TABACOS

::E.a. Compañía Arroodatazia de Ta
baeos admitirá proposieiones para. ola
adquisic:ron: de. las cajitas de madera
oe aliso•. sin armar. en que se enva
san los cigarros Farias, superiores,
lQl!& se ela.boran> en las Fábrieas de
'l'~()S. de ~R:ante-. Bilbao y La Co-

. rUDa. adqwslClón que se realimrá
ínedianf.e f{)8" pedidos que para cada
una. de- ellas se fo-nnulen. dP.ntro de
determinadas cantidades máximas
(¡ne, en conjunto, podrán I~.r aJ
aÜ& a .

72 miIla:re$' para: la fábrica' de
:Alicante.

. 18 ídem paTa la ídem. de Billiao.
178 !dem para la ídem de Coruña.
268 millares en total.
Las condi<:iones referentes al ser..,

Ylc!~ d4;! que se trata .Podrán. ser exa-

mi~. en:: las.. ~as eeDtra.!es; &
llll CIm:1paf'ílfa (fB~ '.t,. d't1pHca
d6l)'Y eDI" las> FábiliC35·aa ':Eabacas,
d~ .AJ!i:ean.tier Biilxro~ €ádi:!I,. La¡. Coml~
ñ;¡:.. . ~i'ñ"T1:,. Lcg:roDe,. San ~áal,.

Sama~ Se~·y VaieIlJtila:. Ifu:;mn
te- las: !'lonas da DfiC~ Y desde eEtat
fecftah~-ta; el ttfa.fS;(je~ de
1927', pl'a2o ~e él;' etmd; l';'~ a:dmi;..
ti'l'áD, p1XOJJOS~ eIl; ··ktst Q:ftciiMs, Ji
depeudetrem. meaciooo;(lu;.

ltrad.:zi(f. . 5, de-])ie-ienmre de 192&.
El Jefe da !alh~ttión.. Pelfr-o Rojas.

x.-;:m:e

DELEGASIGIJ .DE RAClE1IDA DE.
LA. PRaVUICUA DE CUEJICA,

Do LoreIl'Ztr Galfnd'cr Pardi:>, en ir.s
tanoia- dirigida lt esta Delegación.
manifi~hLhabérs.p.1e ~xtrnvfadl) eIres
~nrdo .-fel dep6~to nece.-,-.rri"o. sm in
terés, mimero 3'42' de entrada. y9 de
Y"€'!ti"'trtl. I"rm~titaído en esta sucursal
en' ñ de Febrero oe 1'920' por la suma
de f.tD,5lJ· pesetas para responder
de! <l-provecfiamiento de ma<feras del·
Pinar Nuevo de San Clemente.

Lo que se nnuncia en este' perió
dico offciaI para oír laS' reclama-cio
nes qTIl'l se presenten dentro d"el pla
zo de dos meses. a partir del df~ si
guiente de la pubJicaei6n de esf:e
anuncio en la GACETA DE "MAl>n1n y
Boletín Oficial de esta provincia, y
para que. n~""ando a conocimif!nto de
la. persona que pudiera haberlo ha
llado. lo Dresen!.e en e:s.t.a o.fici..na.: en

la inteligencia que, fran.seurcida el
expxesarlo. plazo cW <1Js... me5.eE, q;ue
damá.n1illkt"Ji sin:. ningún 1l3IOl' n1 eíec-<
tO' el! ref;erim :resguardo., expicUén.OO
se el comrespen4ie:ste Quplicad01.

Ctrenea:,. 6" de DieiembEe d~ 1,92.6,.-
El Del~ lIe lla.E:ielWa.. Fausto.

. Gaxcla AboaL x..-2935.

JUZGADO- Da PmiWERA 1ftST.,,
OlA DSL. D.iS"t'BJTo. DIE. LA.. 001lf-.

CEPCiOII., DE BAR~LOIIA



JUZGADO DEl PRIMERA INSTAN~

elA DE TERUEL

JUZGADO DEi PRIMERA INSTAN~

CIA Del UTRERA

Don InlX:eneio Guardo Fernández,
Juez de primera insta:ncia de la ciu
dad de Thruel y su parlido. .

Por el presente edi,cto hago saber:.
Que en este Juzgado se ha promov:ir
do expediente por doña Isabel Pérez.
Ca:rtes, nat·U!"al de Ojos Ne¡;,'1·~, en es
ta ciuda:d, de cincuenta y siete años
de edad, casada,. domicilúida en Te':',
ruel, calle de San Juan, númeto 14,.
sobre declaración de ausencia de su .
esposo, D. Angel Custodio Muñoz
Ma ¡.cas,que desapareció hace veinte.
años de su domicilio, en esta ciudad,'
sin que se sepa su paradero ni se..
tengan nolic.ias de su eXÍstencíu, de":':
jando del matr;""'lloníQ una. hija lla~

mada Asunción MuñQz Pérez, y soli~
citando la Isabel se le conceda la ad-t
miniskadón,de los bienes que pu-.
diera tener su esposo.; en cuyocxpe
diente, por providencia de hoy, s~

llama por medio del pr8tiente al uu':'
sente y a los que se crean COn dllre-:·
cho a la administraei.(tl de sus bie
nes, para que comparerean en N ex
pediente" dentro del término .d-e: dos'
meses, á· contar desde la inserción de
eGte edi,cto en la: GACETA DE MAomD
y Boletín Oficial de esta·· provincia,
debiendo justificar, al compareeer;
documentalmente, su mejor derecho, .

Dado en Temel « 4 de Noviembré
de 1926.-El Juez, Inocencio Guardo.
El Secretario, ilegible. , ..

X-3938

D. Teodoro Jesús M~léndez Ciiio
Juez de primera i!l.5tancia de esta
ciudad ysu partido. .' .

Por el pre~nte se hace saber:'
Que en este JUZlgado se han prevei '

JUZGADO DEI PRIMERA IníSTAN- nido actuaciones a instancia de don,
OlA DE HOYOS Anlí>nio Marchena Ca.lviIlo, de esttt

vecindad, haciendo lal.Oanifest.acióD:
Don Enrique ~!oreno Albarrán, de aceptar, sólo a beneficio de in...
~z de primera: instancia de psta ventario, lahereneia de¡;u' padre,
v¡'¡la y su partido. D. José 1Ilar.chena Barroso,fallecid~

Por el presente edicto hago saber: en esta poblMión el <lia 13 del ac--
Que en el expediente seguido en est.e tua-l, y solicitando la formación del
JUDo~do, a instancia de doña Josefa oportuno inventario de los bienes de
Cano Aparicio, casada, mavor de dieha h~rencia, habién(!oseacordado,
edad, oficio el de su sexo, natural de en provi~encia de hoy, ten~r por
Villamiel y v.ecina de Madrid, para hechas dichas manif-estaciones y pro
declarar ausente· a su marido, Do- ceder a la formación de repetido in
mingo Pérez Vega.s,vecinoqu,e fué de ventarío, señalando para dar prinel
Villamiel, solÜlitando, además, la ad- pío al mismo el día 15 de Diciembre
mini.straciónde sus bienes, Se ha· :próx.imo, a las quinC>e,en la. casa: .
acordado, eri pro~idenci:t de esta fe- número 40 de la calle de Bailén, de
oha, llamar al auseri.te,Domingo Pé- 1 esta ciudad, donde ocurrió ffi. falle
TeZ Vegas v all)S que .~ c.rean con Icimiento.
derecho a hadrninistración de sus .En su virtud, y desconociéndose
h:.enes, si aquél no se presentare en quiénes sean .los acree<loresdel re.,..
el término. de d9S meses, ·que empe- l' peUdo' finado, se les cita 'pormedio
zará a contarse desde la inserción en ldel. presente para que concurran .el
la' GACETA m: MAnRID,previníendo a ! referido día v borageñalados al 9>i
los que se crean ('.on mejor dcr~cho, 1 tio indicado, •a fin de presenciar, 'si
quede~rán justi,ficarlo:. con· tos ,=0-· ~ Jes: conviniere, .eltan repeti(!9 inY~n
rresp.olldlentes "<l.ocumentoE, . al com- ¡ t.ariQ,. previniéndoles· que de no :ve
parecer . en· este Juzgado. .. . .... ,. '.¡ ,rificarlo ·les pa~~rá el perjuicio a qpe

Dado. ~n:Hoyoi5 afO< dI'¡ D~cjembl'e "¡ Jlaya lugar. .' . ' .:
de 1925.-EIJuez; En.r~ú.e MorelÍo..,.,.-:-:i Dadoen·Utrera 3.20 de· Noviembre
P. S.M.,.el 8e.crt>l¡;u-iojudipial, A-d'V-l-idri '1 926.-;-El. Jurá. Tendoro Jesús
fo Velasco. ' ., .... ., GlL-"::El&crelal'i,j,monísio PmTa:

X~394.5 . '. X-3941

la illica; matriz de doña Asunción L1t-,
horTas, .y por su frente, eon la carre.:..
tera de Logroño; se halla gravada
con una servidumbre de paso para.
personas, carruajes y' caballerías, en
dos fajas de terreno de tres metros
de ancho por 54 y medio de largo, en
favor de las fincas oolindantes de do..,;
ña Ascensión Laborra'S y cuya servi
dumbre subsistirá interin la doña
AscensiÓn o su marido,' P. Emilio
Sar-ategui, " ~i,IS .:tesco~ndientes., con
'serven alguna finca colinda'nte con la
Plaza o el terreno de servidumbre;
dicho inmueble ha' sido tasado en la
canfi.dad de 93.000 pesetas,

Para el acto .ele la subasta se ha
;5eñalado. el día ~4de Enero próximo
y hora de las doce de Su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
advirtiéndose:

. Primero. Que los títulos de nr(l
pieda"d del i.nmueblese hallan de Ill'::~
nifiesto en esta Secrt>taría, para ser
examinados por 108 qlle quie.rantomar
parte en la sullast.a:, f.onstando len
ellos que la finca está gravada con
una .hipoteca de 50.00() pesetas .e in
tereses a:I 7. por ioo desd~ el 20 de
Agosto último, nobabiéndose tenido
'en cuenta este gravamen al tasar el
inmueble.
... Segundo. Que para tomar part.e
enJa sub.,:sta, deberáll los lic~tadores
consignar, previamente; en ia mesa
del Juzgado .0 establecimiento desti-::
nado al efecto, el 10 por fOO, cuando
menos, del tipo d€ tasl1ción.

Tercero. Q>Je no se admitirán pos,..;:
turas que no cubran las dos terce
rarpart.es del avalúo. pudie!ldo ha
cerse el remate a: calidad de cedarlo
a un tercero. .

Dado en Calahorra a 9 de Diciem..,
bre de 1926.-El Juez, Antonio Pala~
cio.-EI Secretario, Luis Maeslr'e.

X-39-i6
X-39H
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.2~O.OOO pesetas, y la segund~ 'en
GO.OÚO .pesetas.

La celebraci6n del remate tendrá
lüg-ür en la Sa% audien~ia de es!e
Juzg'udo,sito en el Palacloo de Justl
cia. Salón de San Juan, el dia 15 de
Ellel~o próximo, a las doce horas, ha
jo las condiciones siguientes:.

Primera. No Sif:" admitirá postura.
que no cubra las dos terceras partes
(¡el avaúo.

Segund~, Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con
SJffIl:Ú', previR..-nente, en la mesa del
Juzgado oen .el establecimiento pú-.
br:Co destinado a.l efecto, u.na canti ~
dad igual, por lo menos, al 10 ?or 100
efectiyo del valor de los bienes, sin
euYo reaulsito no serán admitidos;
{jieb.as consignaciones, se devolverán
a sus respectivos dueños acto contí
llUodel remate, excepto la C01're5
ponrl:.enteal mejor postor, la:· cual se
reservara. en depósito como garantia
dcl cumplimiento de su ob-Ugación, y,
e.nSll caso, como parte del precio de.
13 ';.-enta.

Tercera; Los gastos de subasta' y
!:ago de derechos a la Hacienda, '",-en
CJ'úna cargo del rematante.
. Los autos y la: cerLifieaci6n del Re

to i511;'0, estarán de manifiesto en $e
e.r2I.¡:rín, laque se hace público para
<ji:C pued.U1 ser examinaóos por .10s
(fue dC'seen t~mar parte en l~ sClbas
l:a, entendiéndose que todo li?itador
oee:r::ta cOmo bastante la titulación, Y.
tibe las. cargas y grav_ámenes ante
s-iorc·s y los preferentes,· s.i los hu....;
*iere, 81 crédito del actor. conti.nua
l';\n suhsistentes, entendiéndose que
el r('matant~ los Re-€,¡ila: y que<la su])
2'ognúo en la resp01l.Sabilidad de los
;))is:mos, no destinándose a su ertin
~i(,n el prec:.o del remate.

B2rcelcna. 7 de Diciembre de 1926.
Ll ~!:{'retario, por D. José Dalmau,
D,',', dllg )1UI"Ch.

obu:-.::e:mo DEl PRiMERA INSTAN
CiA DE CALAHORRA

Don Antonio Pal~cio y Guliél'rez,
.Juez municipal, en. lunciones de pri
4lle~a ll1stancia de esta cudad y su
p;;¡.rtido, por usar de licencia el pro
.pietario.

. Hago saber:. Que en este Juzgado
00 sigum autos ej(Jcutivos instados
por el Procuradol' D. Luis Angel de
Garro, en nombre de.D. Angel Pl"ge..,
mm'te Luquín, conüa D. Emilio S<t
:<alegui .. Ruiz, éste con' el carácter de
Presidente. del Consejo de Adminis
traeión de la 800if'A<l(] anónima ~Pla

za de Toros' de Calahorran, y, a: la
vez, de dicha SO('.iedad, de la que Oi>:
tenla .su representación legal, ha
biendo' acordadosa:car a la ve;nta en
púhlica' subasta y término de veinte
días, la .siguiente finca:

Edificio Plaza de Toros de CalallO
rra,·· Con corra:les, dependencias y t.P.
rl'enoadyaeente, sito en paraje de-

.nominado Planilla de Gá...~, .de· e:;te
términQ municipal, con -79. metro:'! y'
150c€'Iltimetros de latitud, por 64.me
tros y.SO centímetros de. longitud, o
.se'a', una sunerfide de 5.151rllclros

.·.Y 60dedmcÚQs cr:acJl':ldQs~ lind;¡, por
su izquierda, derecha y espalda, tOn
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""~ LOPEZ LOl\IOS, José; dev.einti-séis
lriñOSo,casado. relojero, natural de Co
rrales; domiciliado últimamente en
lAvila, plazuela de la Feria, núme
ro 15, de donde era vecino; corn.p.a.re
'Uerá en téI"IDino, doe diez días ante el
Juzgado de instru;cción de Balaman-

·ea, para ser in<lagado ., constituirse
~. prisión encausa numero. 279 de

· :1926, instruí(ia pa:r el delito de ten-en-
·,cia de arma. bajo apeiI'1Ci.b!·miento rle
ser declarado rebeilde.

14999

15049

14902 trí~.

12.132

comip.a!'lec&'a en térmilD.o (le die.zdíaS
ante el expresado Juzgado, !para cona:'
tituirs¡e en. pri5i6nen !a cárool de!
parti-do. ~..' ',.. 14955 ,

.12.1.31: .. :\. ;""<:'~~;.:. j. [

. NAR.VAEZ .RENGEI; Rafael" de
;v:eintisiete aiíQs, hijo de Jo..."é y ~
Carmen, SQlterc, ~"Cl'iJ:Ji~te, natur~
<1JeMálaga, v.e,cino 00 Algledras, altO.
delg.ado y tiene dClS cioa.tr~ en !tI:
cara; eom.tp~ den¡t.rp~~l térmi,;
no de diez días an,te é1. Jtíigooo .d~
iootruooiÓID. de Ciuda.d ~+, a. eonstl::'
t:uirse· en pr:isión y not&ftc~le el auto
de procesamiento. dictailo en el &uma
rio .que Ges1gu-e cOn e;l número 84 á~
1925 pq;r el d@ito d~ burto, baJo 3!P-er
cibirniell1ío que, en o.tro caso. será de:-
elarado rebeJ.dle-. '

.12.13~

PEREZ PEJ.lEZ, Francisco; hijo de
José r de Carmen; de diez y siete años .
d-e i3dad, natural de Huelva, de estado
solt-ero, profesiÓIl alfarero; cWmícilia
do últimam-ente en Barcelona, calle
Cid, núm~ro 10; procesado en causlt
número 482 de 1922, sobre robo; com
parecerá. en términQ de diez días ante
el Juz",rrado de i.nstrucción del distrito
de la Universidad, de Barcelona, Se-o
cretaría de D. Rafael Claveria; bajo
apercibimiento de ser declarado re~

belde.

12.t3~

PER.ALTA OVlEOO.~~i~
rol v vecino de Madrid, rolte:ro, relO:
jero: de di.ez y siete años, hijo de rJosé
y Dominga, domiciliado úlLi:namen.tt3
en la calle de Alberto B()sch, núme
ro 3, solar, proc-esado por (>scándaI.9
público. sumario número 279 de 1926;,
comparecerá en término de diez dias
ante este Juzgado de insL:rueci6n del
distrito de Buenavista. de eslaCorle.
secretaría <le D. Esteban Unzue.ta·

- 15014

12.135

PEREZ PEREZ, Pedro; natural d~

sevilla, de estado soltero. de profesión
marinolista.de vej.ntiÚll años de ed:fd,
hijo de Si:rtoy de Carmen; domici-

NAYARRO TOR.'1E,S, Miguel; natu
ral y vecino da Vá~-en{lia,S()ltero,jor
n¡l.lero, de ve!nti~uatr() al1Qs qe edad,
.Ihijo de Miguel y María., domlcIliado
últimamente en l~·. Casas del TIRal~
procesado en cnu~. número 299 d~
f1}3r) por 6'1 delito' e lrl.~I.:mes, seguida
en el Juzgado de illslrucción del di~
trito de Serra.nos, de Valencia, como
com.prendido en el articulo 835 delll
ley de Enjuidamielltl) crimiIlal; CC'ffi
parecerá en término de diez días ante
el .expresado .r!1zgado para (~onstituir
se en prisión én las c!ircelp.s de dicha
ciudad- y reEjponcter de los cargos que
le re~~ten, bajo apercibimint:l lÍe ser
~~!Wlidó' rfoo~d9 y ~la ~l per
JUlCIO a que haya Jlr~

12.127

12.130
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"Cejo"; illattiraJ. de Buja:Iaooe, 00 es
tado soltero, profesión jomale.ro, de
treinta y dnoo añO$, hijo de José y
de Joaquina; domi{liliado últimamen
te en Córdoba; procesado por hUiI'to:
en eau..«a núme.ro 153 de 1926; eom.
parecerá e:n t6rn1ino d-e diez días an~.

el Juz.'r~!f'') de in...~rUooión de Martes.
15032

MARffi LOCUIX, Rodrigo; doimici
liado últimamente en San Roque, de
se<senta años, hijo de Roque y Angela:,
soltero, jornaIoero. cuyo actual PaTa.
<iero seigno.ra; prooesado en causa
sobre hurto número 30S de 1925;
cOm[Jarecerá ante el Juzgado de ins
trucei6n. de San Roque,Seeretaría 001
Sr. Fuerf..es, en téImint> de diez días,
para ser reducido a prisión, bajl) 3.p.er
cibimiento de ser doolara(jo rroelde. ..

14%2

.12.128

1\!.ARQ1TEZDIEZ, Agustín; de vein
tiún añOB, soltero, c-aritero, hijo dé
Manuel y María, natural deOliv~ira:

de Hoopita:l (p-ortugal) y domiciliad9
últimamente· en la calle de la Cárcel
Nueva, número 43, 00 Sa~amanca, cu
yas sefias personales ron: estatura·
re.g-ular. gro.eso. moreno, nariz larg,a,
bo.-::a re.ooular, p~lo castañO- oscuro,
ojos castaños y sin cicatriz visible al
guna; procesado. por el delito de le-;
siones -en el sumario n'ÚIrl'6ro ·240
de 1926; eomparecél'á eh término ~
diez días ante el Juzgado de instruc
ci6n de Salann:mca, con & fin de se,r
emp.lazado, notificarle el auto de t$'
minaci6n de la causa ., cOIlStítuirse
oopri8ión, bajo apercibImiento de ser:
declarado n;JJ.elde y pararle el per"':
juício a_que hubrere lugar. '

15M2

12.129

I\1ERINO BERNAL, Antoni(); natu
ral <le MUI"Cia; de estado easadú. de
profesión tejero, de treinta y tres años
de edad. hijo ~e Diego y <le Isabel;
domiciliado últimamente en el Pal
mar; Prooosa.do en causanÚlIllero 6
da 19.23 poo- el delito de robo, seguida.
en el JUTeaoo de instrucción del dis
trito de San Jua.n, de MurcIa, como:
compreondido en el número primero
ÓJeI articulo 835 ·de la ley de Enjui
ci,amiento criminal; comparecerá en
término de diez días ~te el expreaa
do JUZ;,"1l.do, para constituirse en pri
sión. en la eárcel del partido.

1.4954

¡M.ORENO NAVARRO, HilsiI'Ío; na
tural 00 Barqueros, d-e estado $Ü'!t~ro,

.o.e proJesjón esquilador, de diez y
si.ete afios d.e edad, hijQ de José y de
Mari-a; domicHado últirnronente en.
Torre<roflÜ-era, ~ las Cu-evas; prooesa
do en causa número 19-í de 1924 por
el delito de robo, seguida. en el Juzga
do de Instruc.ci6n del di.;tfito de san;
Jua.n.,de Murcia, como com¡lrendido
e,n el número primero del artfun10 835
de la ley de Enjuidamiento crimlnal;(a)

14969

.1.4922

Francisco

-

12.124

12.125

12.126

RIOS.

RiEQU2SITORIAS

·bORENTE

fJajo apercibimiento de $er dr.claradol
rebeldes y de iJ:currir en ¡a~ demá~
responsabilidades legaLelr, ¡fE, ñG pre
JlentaTse [os prO¡:flsadO$ que a wnti
nuación se expresan 1>1. el l¡lea" que

. u les fija, a Canta,. desde. d día de
la publicación· del aritt71cio en e.$te
peri6di¡;o oficial y a:-;;:e el '¡ue;¡ #1
Xri.bunal que ~e J¡erlala, ~t: le! cita,
llama !I emplaza, encar!]t.imlose ~ iD~
4 Us la..~ A Iaoridadcs 11 A!JII¡t,~$ de la
Policia judicial pTQccdan tl la. biU(.i:,
captura· 11 conducción de aquéUos,
pOTliéndl}/.f.J:$. a disposición de dir.ho
Juez o 7'ribtmal; CWl arreglo a los
articulos .':;12 11 338 de !n ley de En
juiclQnll'Jnto crimínal, 644 del Có
di90di! hts!id1). jfitlta r !I .>fj] de la
ley de EnjuiciamientQ· Militar- d6

. Marina.

12.123

IBf..¡R.R.A -QUINTA:-L~, E\'aristo .José
jt1aría, natural de Santi Spiritu (Ba
'dajoz), estado soltero, profesión Agen
}Le de SeguroS!, de 48 años de edad,
b.ijo de 'l'eodosioy Presentación, ve
~mo de :Málaga, con i..nstrued6n y con
antecedentes penales, pt'ocesado por
estafa; comparecerá ante el Juzgado
de lnSlfrucción de Pozoblanco, en tér
mino de diez días, para constituirse
:en prisión d.ec.retada parla Audi-en~iu.

.'Provincial de Córdoba, en causa que
se le sigui6 con el núm-ero 35 de 1926,
!bajo apeI'Cibimiento de que si no lo
:.v~rifica será. declarado re.belde.

119GO

i". IZQUIEH.DO ROYO, J{);S.é; natural
(le 8arnpoer de Salz, de esta(jo solLero,
'"profesión jornalero, 00 veinte años d~

edad, hijo de .E'ederico;domiciliado úl,,·
:timamente -en Zaragoza; procesado
por estafa; ccnn¡parecerá en término
de diez días en el Juzgado de instruc
éCiónde San Pablo, de dicha capital,
ton- el fin de. notiear~e el auto de pro
~a.miento, l'OOIDirle declaración in~
l:iagatoria. y constituirse en prisión
-provisional sinopreata fianza de 500
pe.seí.asen metáJl1co.
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RIVAS FlLLOY, Ubaldo 'Jesús; de.

diecIsiete añosd'e ~t1ad, b.:.jo de Jes~SA-1'Il'ClfEZO:ARCIA.'FJ·állcisco; hl.jo
~ de .Josefi, :natural S vecino .deSia- .ere Fratlc~~ytteAn1paro, .'Im'tG1'alde
~:y<cuyas' seaas 1mn.: 'alto. '~ojos 'Valencia. 'de 'eStadosoltero.·pI't't~sicn
.azúle$,nariz .y J){)caregulares. ·pelovrlirier:o.detT"cinLa'y !reiR :añus ~e
~o,l)l]~ncolor, viste. a :tI.::"'O :jel . -'e"EJad;'~eihoaeesta S .dom~iado'ñl
paf.s; prooesa(fo~:n 'Sli!íJm'io 1>Or .in- titrlamente en "Barcelotia.,:ea:lle:San Pa-

~ái1uiri:Ja,.'Ren~~nVaiencia,.pe.ro
,lrintle'Il1"CiHo;p.í'beesMeoenca1l$anu- .
mero 'fS7 .~ roz6, .!por. el 'deUto de
rODo ft'ustrado, seguida en el JUZga'dO
de fnstrueei6n del distrito de san VI
cente,' de Valencia; comparecerá. en
téI"IIlLi..nc de quince días .ante el exprc
$adoJuzgade,paraco:ns'f.il.liiirse en
Jjrisi6n ''en 11ts c'á.1'(jeJ,esde,d:reh;a' :ciu
"dad 'Y respO'n'dér ..~ ,1()S~lir:gOS' que le.
.'T'esulte-n: ba,r1!l 'tEPeNil/'imiem.ode ser
'dedaraiH:r 'I'OOtH<tt "Y i~te "&1 tp6r~
J'tñCfo a~,baya :wgat". t '.'

'1$48

12:1M

iJO'trSA'NTAMARIA, JOSé Mm-fa;
JñJO .de ~MrntlIF€t(l'Yde '1'~~,t'.a
tnnl 'de ~ úelUlll,de Ve'l·ntlslete
afios de edad, casado pamuiero. que
se ~ó del M'anieomlo de' la Santa:
Cruz, sito en la barriada de Harta, du
rante la noche ·del·15 al 16 de No

.vi.embre último ,y cu.yo actu.al paTa
:déro-se ignora;. 'Compareoor'áien el
,termino de mm: 'dfás 'ante 'el·· dUZg<ldo
de .jn~j6n delpm'tido'deA:ten~

'4e ':Mar, 'a ~~ llevar a'cumplimil'm
lo-el auto .de·. J*Isi.6n dic'tá'docantra
e1.mismo,en méritos [fe surrtarto1}tie
centra el ,mIsn1o :Se IDstrnye, por el de
lito de 'teRtaliv<l. de vralaej;,6n; ,oojo
~perc:ib}mieDto que de no ven:lhmrlo
..sare .. decla.radorebelde.

i4:979

12.:137

RA...'fOS L-oPEZ, DoI(Jr'oo; . biJa {le
~sél;) 'Y .~de ·-Cüstoo1a:, ;natul~ :y
\"ecina de Srtitkl, ,(je<estéldo vi-nda,
J)rort'esi6n su {lasa, de cuarenta y ochO
años de edad; procesada por hurLo,
número H)8 de 1926; co.mpal'ecerá en
término de diez d~as ante el Juzgado
ifumstrtl{lctón <dél~~it.o& SañVi

.-eente de dicba _ita!.

~;i~

:ltltJSuLfVA,"t".amílti;nijoOO Mi-
.:~&l':y .de Raimunfta, •n3tUtid 'de Bar
:'letona:, ,,(fe estadO easn(Jo, J}rafu!!i6n'dl
rretere, ~etr.e1.lit:a anos deednd; 'l1'a
'VivKfu' ü!fittllrm1mte enlJnl"e'&lOnn,
aunque sin domicilio conocido; pro
cesado en eau$Q Ilmnero 427 de 1926,'
sobre hurto; ci)mr,fll'recer:á..en Lérnli.no

.<de-diezdías '~t.e el Juzgado de Íns
tru&ión Jel dis1.rIto de 'la BarCf'Jone
t.a.-tIeBarcelona, 'Sec:rét::tt~ iiedon
A1ejardro SimaíTo, sito ·en e1P'ri:lacto
~e ..Tustici.a(S4t16n de:&n Juan), para
..ooostHuirsa eu ,prisiiin,Cl)InO crnti
''Prendido en Jos nmnerosprünero y
..t.erce.ro del.aitlcnle. SS'5 lt!:l '~ 'I~y ,:de
;Enjn'icra.m;ento c.ri.mJ.nal; baJo "npe1"ci
d:rimientosino loverific.a de' SE'r de-

. ,elaTaGO .l'ébelde.

12.139

·frn'ooi.6n ''de ley'de Pesca; ~omparece:rá
,en eJtér:mi:o:o de diez -días ,ante .el Juz..
gad:o; or, :inst.r1lcción de LalíR,a 00.;:'
tit-uirse en prisión; :bajo aPet::Cibli.'l1i:en
to· de, ser deelarado rebelde.

12:i4L

ROl\lEllO DUZ, José; natural y vc
CiIlO de CarLaya:(H'OOlva), hijo de CrIS
tóbal y de Antonia, d.e estado cusado,
-prof"BSi.6n jornalero, de veIntiocho'
año'sce· edaiJ.;prooesadopO'l' l'p,sis
teooia,enmusa:DÚmero ·505 de HJfm;
ot)mp~á cu M:m;¡iinode di~ díans
a:nw al Jwgado de1nskucICiún ce
:JJ.ue1va,pla'Zá 'de laConstituéh5'll, nu
meto ,7, pa~serle 'noLiftcadoel;:¡:uf.O :
de procesam5.ento y recrbirrle indaga
tg.ria;,ba.lo lapl'eveneión de Q1!e,·s.ino
Fl)':-verifica le .JJ3.:r:ará.. el ,perJUH:lO 3
~ehuj¡ier::c llUgllr,<siendodeclarado
rebé.l.de. .

"·1{l07
1.2J41

JUJIZPE.JUi¡Z,Salvador;. hijo de
Fraac.iose() ~Y de EI:vira,de. 'veintitrés
.afuls, natural de Catta,gell<l,de est-ado
sortero, profesión rnecanico;i'lomic17
liado ú.1ilmatrtente etl Barcelona/calfe
San .Jer.6aima,2'7, -3.", o....; :procEisa'do
en..eausa -núJ;uero¡l32 de '{9?...3, 'sobre
~bo; oompaoocerá en lérminod'e diez
G1a$,ante. el .Ju.."'g-ado de .. j,nstrncción

.. del ~istrito'deJaUnrverSH:t'!d, de 'Bar
celona:,.Secretaria 'deD,Rafael Cla
vería;h.'ljo ~c.ibim'¡eIÍto de SBr de- '
elarado.rooelde. .

14902
-22~H2

SÁN GEP.lrA.~OC1L~Á,Elia;hiJa
:de lUcardo y .de Manllela, natuI'3:1 ae
MogiJer ,~uelvá),de :e..,c:t3idocMada,
prOfesiónJ:lordadora, ,de veinUc~o

añas-de edad; {fomieilia:da últtm¡¡men
te en 'l\I;¡drid', calle de San HeITlene
gido, número 1; procesada por adul
terio, sumario 136 ,de 1926; compare
eeráen término de diez días ante el
Juzgauo de 'instrncióndel·disf.rito· del
lIospitll:1, de esta Oorte, :secretaria de
D. 'Jnaquln Argot.e~ a.iIn .~" ,noti.fiNrrla
y nevar 'a (efecto ~1"auto'Ge.proe~

'miemo y pmi6n ,mo:tado ~ndi:eba

.caus'a..

SAN J'UAN, Victoriana; natUral de
'Bilbtto,.deprofesi6n bm'bero, 4eveion
tit.I'és l(Üos· (le'edad, baJo, delgado, 'rt1

bio,algotaí'ta:rnooo, acenLo vaselJ; VÍs
W panLalónazuly boín2.;·domicili&,ao
úJtimanrerit~ .'en FerréI;p¡,ocesado :en
cllusapor hurto a M'anuel Bermúdez
Carregal; compll.reeer·á, dentro del tér
millo <le diez dla'5a:nte el .Juzgado de
instrucei,6n de FelTo!, para ser re
ducido'aprisióneindagado, '1mvir
tud·de l'atn-eneionada 'ealli!a.

ciá,23, 1.0, 1.~;·prooesadoencau.sa I\.Ú>3
mero 87 det926, sObI'elesiones;com,..;..:
parücE'l'á en Lérmino de diez días 3Ill~
f!l Juzgado de lm:tr'ücción del d~stl'it¡j

de AtarazanRs, de Barcelona, Secre-;¡
taría dI:'. D. Carlos Roig, para re$poD.~
del' <le los cargos que resultan cont~
el mismo; bajo apercibimian Lo ~e se~

decli1Tndo rebelde.

:1:2.1-15

SANCHEZ ~PEZ, Federico, n¡¡tu7i
ral oe T-eis, part;;do de Vigo, de esta...
dósOltero, profesión marinero, '-d~
veillticuatro años, hijo de AnLonio y
deCá:tdida; domic:Jiado uHi:mameEt~

'cnTeis, barrio de Gotea; proeesado:
'por- el delito de lesiones; compa:recera

. en término dediez.(Has ante el Joz...

.gado de instruMi.6n de -;Vigo. -
{4~6

12,g6

SANS PLADEVALL, Josó; cuvá's de..
más circunstancias se ignoran;' amni~
tiliado últimamente en Barcelona:~
pro<"esaco por estafa:, sumar'io núme
ro 784 de 1926;coIQP1treCi:lr:.'l en el
térmillo de diez dias. allte el JU2gadO;
5le la Concepción de dicha capHal, Se~
cretirfa de. D. JoSé' 1\:fa'ría Goniále:
Guardiüla; bajo ;<tper.eihimientoa.cs~
declnrado rE'.belde~
. 1HH5:

.12.147

SILVESTRE LLOREl\'S, Fernandá~

hijo de Antonio yde Isid:l:a,na'tUraÍ
-:le. Madrid, de esta:dosúltel'o. prof~
s;.6n Corredor de C{lmercio, de veir.l:i
sieLe afios; domici1ia'loúltimament~
en Bareclona, sin dom:cilio;. procesado:
en caUSa número 500 de 1925, sODr~

estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de l.nstruc,.;¡
ción del distrito de la .conoepción, (1~

Sarcelona, SecI'etarfa de 'D. José XlaJ....
. mau; bajo apereiMmiento de ser d~~
cl.'l.rado l''8belde.

'12.148

.SOLERGRAU, ,;l9Sé; de ~dieciocbo,

'afias de edad, de estado,"Soll.ero, pr~
.fesiónchófer;domf.c:üiado últimamon.
te -enBar:celonR,Pa.seo ..Bonan()va,~
m-ero 5., :bajos; ,p:r:ocesado-oo,eausariú-c
mero 505 de 1Q26,sobre ~Siones :y
daños; compal'ece~ -en término ere
diez días ante el Juzgado ele instruc-
ci6n del d,IsU'ltodela Universidad, de.
Barcelona, secretaría de D. Rafael (}Ia
verf:á:; bajo apercib,Lmimito de 'Ser!le.
claradorebekle,

14992
12J.49

TA..1\US LLIBRE, Luis.; naLuxal 4f3
Ganet.:de Mar, hijo de Baldomero ir
de :M:arÚl.,'de veintitréS años -de ,fdad"
e~~, :fabricante,vecinD~que ,fué ,d~

Al'en-ysd'B . Mar, y'cuyO caetu31 ;pa:ra
dern :se :ignora;:se -citay-emplllza.a;I
mismo· para: que en ,el ténIlizw ,de <l.i.e~

diaseomparezca ante la Secci6n te'I"CB
ra de la Audiencia provincial de Blll'r
celona, a fin dEfI1eva:r a cumplimiento
el auto de prisión d:.ctado contra~l

mism1l;bajo 'apet'1::iJ:iinlieIlto ane '~e-D,_
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'VAZQUEZ TARACENA, Pedr(!"; n..'i
tura! de Yunquera. {-Guadalajara}, <te
estado 5Oltero,1pI'ofesi6n jornalero, de
véinticuatro <tIlos de edad, hijo de Gi
riaco y de Pilar; domiciliado última
mente en· Madrid, calle de Emibajado-

Ires, numero 76, t.ercero; Ilrooos:ld-o
por estafa bajó . el número 833 de

1

192Q; comp.arecerá en. tél'm!no d.e.. d.iez
días ante el JID..gadO de- IDstruccrón
del di'Strito del Centro, de esta Coct.e.

·Secretaria de D. Ricardo Gómez Gar
cía" para ser reducido a -prisión, de
cretada: en di<:ha. causa.

TAPIASlJNDU, Franciso Amador;
de treinta y tresañ.os de pda!l, ·de es
tado casado, de ofieio jornalero, hijo
de Amador y de Maria, natural de
Osula, y cuyo actual parad~l'o :"3 ig
nora; comparecerá dentro del 1-érmi
no dedkz días ante el Juzgado de "
instnIcei9n del· d Ustrito del Pila'r, de
Zaragoza, al objeto de constituirle en
prisión v llevar a cabo las demás di
ligen'OiaS acordadas en caus~ que se
.le sigue por tentativa de hurto..

15052

14953-

Doñ l\j~riano Luj~ Vicén. Juez di·
instrue-ei6n del distrito del Nor.~ .
Alicante y su partido.

Por el. presente se hace saber..•,
todas las Autoridades v Agentes de. I¡t
PoHcia imlicia1. se de.!a.n sin p.f~..

ALlCANTE-NORTE
\. ¡z:-:;

Don Ma:riano Luján VÍcén, Juez ~
instrUCCión del dIsl.rito de~ Norte, di
Alicante y su partiUo. . ..

Por el presente.. se hace saber JI..
todas las Autoridades v Agentes de l~
Polida judicial, se dej3.3 sin efec!4
las requisiLoria's interesando la eup3
tura del pro-cesadQ en el sumario nú.
mero 12 de 1926, sobre hurto. AnWíl
~io Cascales Torres, alias "Golfi3t'\
Insertas en la GACETA DE !\1ADlt.tD, hlf¡.'
mero 84, y Boletín OfiCial de t$~
provinc:.a. Ifúmero 69, respectiva'men~

te, de f€cbas 25y 27 de Marzo último',
toda vez que dicho procesado se en..
cuentra en la Prisión provi!lcial ~
esta capital.

Dado en Alic:mte a 30 de No,:imn,¡¡
bre de 1'926.-El Juez, Mari.ano Lu';'
ján.-E! Secxetario, Daniel FenoR .

JQ--.c14972

.,uxQADC:t DI: "RIC1!M U'Ia.4;'
TAr:mIA

llUDCENC!A8 PROVINC~l.U!
_---.' '7

;;--~r

Procedente del Juzgado de primíe~
instancia. del distrito de Palacio. ~
ha seguido causa: eontra Rodrigo Blror~

co García, por el delito de robo; y balit·
biéndose solicitadopo:r el referido pe\oi
nado ser incluido en losbeneflcios deí
indulto, la Sa1a ha acordado se ha'g«
saber, por ediICtos en los p4:ri6ndi13ol·
oficiales; al perjudicado D. C8Simil~

Maza Férnández, lt fin de que dentr41,
del término de diez dias, contado«
desde· el siguiente a que aqueU& inA>
serei6n se verm-que, comparezca ant«
esta:- Seeeión, para llevar a. efecto ~.

requerimiento aeordado, referent.e á
que manifieste si ~ opone o no a. I/t.
concesión de dicho indulto.

y para que conste y pueda ten~'
lugar la notificación y requeri.mien~

a D. CaBimiro Maza Fernández, e:x~
tiendo la presente, que remito p~ "
su inserción en los periódicos ofici~

.. les, en ;\fadrid a 29 de Noviembte dé· .
1926.-El Oficial de Sala, Fiancis~
Cadenas. .

J()-14970 j

tos, s.um.al".iO número. 456 .. de LjI92.'.' .. 'compamcerá en términQ de diez di." :
ante el Juzgado de lnstro~i6n oo.!' 'i
trlto ·de la Latlna.d-e eGf,a Corte, .:

. cretaria de D. Juan Ga.-roia Inés, ,',
CÜlido que, de no wm(parooer,~ ,
rará el perjuicio que hay~ lugar y ~.' ' ~
rá dec1a:rado reitdoo., .....:l.

. . " ',:: ,15().26. 1

:15044

14993

VILLEGAS SALCES, F~erico; na;.;.
tm'al ·doe Torrelc...o¡.ega, de estado casa
d~, .profffli6n jOJ)UaJero. de treinf.a y
nueve año.s;domkiliado últimamente
en Á..o:tillero <santander); procesado
por tenencia iIe~al de armas; compa
~:rii. en' térmIno d-e ~iiez dfas ante
elJ~ de instl"oo(}ión deldi-strito
del Este. de 8am.tander, a constituirse
en prisión.

'VAZQUEZ, Benito; de t-ooinf.& y
cinco años, soltero, labrador, natural
de To:rneiros-Lobera, hijo de Benita
veCÍ.IJ9 de Gayás, en dicho térmi no,>
do.nde úlUmamc-nt¡e residió y ause.llte
en ignorado paradero; procesado en
cau.sa. número 52 de 1926 sobro hur
tó; eomp-arooerti en. el tér.mino de .die¡z;
Mas ante el Juzgado· de irnE.t:rucci6n
de Bande, para. ser diligenciado en
dicha cau-sa, apercibiéndole que, de
no verificarlo, sera· declarado en re
beldía y le parará elperjuicio a que

·haya lugar en derecho.

1.2..155

1.2.157

,'ERDU 1\füNTIEL, José; hIjo ~e

.o\m.tonio y de María, .de diez y nueve
años, L--rol~ro, ven<red'or ambulante;
dúlIliciIiado últimaente en Cieza, ea>.
n~ de la Trinidad, número 1"1; p-roce
sado en cau93. seguida Cún el núme-

· ro 69 de 1926 por hurto, cuyo actual
para-dero se ignora; comp.areooráen
témii'!lo de diez días ante el .J~~
de instrucción de Talnv-e"r'a de la Rei
na, con o.hjetOl de ser reduci(lo a pri
si6;n, blljO a¡pe.;reibimIento deyararle
el perjuicio a que hubiere lu~r en
dereeho y se;r d€Claraoo rebel<1e. .

H!l27

:t.í991

dis'..rito del Sur, de Barcelona. Secre
taría -deDo MigUe! Seir.rano, para ser
rc!Ju~'úC' 3. ¡)Iiskn y :""~~j: n~i.,!" (k les
cargos que resultan {}Ontra Gl mismo,
bajo apeeibimiento de ;;er declarado
rebelde.

-12.1.58

151)17

1 12.159

I
YEPES VIEJO, .José; natural de

.. Madrid, de es,tado soltero, profesión
· limpiabotas, de veintidós años de

.. ~;@mk-ilia.OO últimamente en· la
I C>aHe del TriUlIlfo. número 2; procesa
l do por el delito:de abusos de~ones-

TORO LOPEZ. Francisco Ca) "Gor
oote"; hijo de 3i.Iolfoy ce Francisca,
Ilatural y vecin-o d~ Laja, ooltéi"o, dd
campo, de veinticinco años de edad,
de. estatura regu]ar~ color sano, ojos
:melados, pelo castafio claro; dOOlici
nado últimamente en la calIe de
Enmedio; procesado. :por hurto; com
parecerá. .en término de diez <!fas ante
el señor Juez de instru~ci6n de"" d1eha
ciudad•.. conduciéndoscle. a la' prisión
ijel par-tido.

12.15:

TECHE, Juan; de ciineuenta y cua
tro años de edad, casa'do, cl:tófer; do....;:
miciliado últimamente en Madrid; .{;:t-;
He Alberto Aguilera, númerQ 'l7, y
~uyo actual paradero se ignora; 'lnm
parecerá en -el término de diez días
ante. el.Juzgado de instru.cción de Are
ns:,s de M'ar, a fin de ll.evar a cumpl¡'¡"
l1llento el auto de prisión diCt2odo con
trael mismo, en méritos de sUT.lario
sobre homicidio por imprudenc:.a, qa;:...
c?n.~ el mismo se sigue; bajo ¡¡:per
eíbIIDlento que de ;no comparecer será
p-eelaradq rebelde. "

i·í980

12.1.50

:1.2.152

verificarlo. será declarado .rebelde,. en
méritos de-. causa eriminu! sobre es
tafa, instufda por el Juzga-dode .:.ns
truCeiÓll de Arenys de )Mar.

1:i"9·~2

1.2.1.53

14978

12"154

VALLE BUGAlUN, J'¡¡Sé; bija de
JOSé y de Amparo, natural de VaJ.en
~ia, de estado. solt-ero, pr(}fesión jor
nalero, de treinta y seis a treinta y
oeho años de edad, con IIL..q,tucción y

an:tecedentes; d()micili~do últimamen
te en Barcelona. calle del Mediodía,
m'imero fO;pl"OCleSado encausa nú
mero .375-3~539 de 1926 SI}b1'e hurto;
cmnparooerá en término de diilZ días
allOO el .Juzgado ~ instrnceión óe.i

UBAJ.DE SAl\"TAi.\-IARJA', Gregorio
José; hijo de Joaquín y de Amparo,
natural de Burgos, de estado CMado,
prof-esi6.n vendedor, de treiDta v. seis
aiioo; domiciliado últi:mament-e en
Madrid; prooesadopor tentativa d.g
'estafa, causa número 63 de 1926;
comparecerá en término M diez días
ante el Jurzgado de instrucción del dis
trito de S3lD. sebastí:án, &e Almena,

. Secre.tana del Sl":. M-oreno~
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U:na burra rucia de dos aíios, talla
regular, pelo rucio, haOftante a.!J.ierta
de patas, bi-en conformada, sin se5.as
espedales_

De Timoteo Capilla !\!uñoz:
Burra rucia de diez y siete aiiOSl,

hierro Fón iA .~~gricóla en la nalga. de-
re<lha. ..

Burra di· eros afiO'S, negra. '
Burra de un afiú.'·uegre.
De C<l$imiro CapHla GonzáJez:
Burra dé cual.:iO años mohína. sin

heITor y sin "leila alguna p?rtiCB.la!'~
~,¡."Burra de di<:z y si-ete meses, negra,
~uila<ja, :sln herrar, sin ~eiias par--'
tieulares.

Almodóvar ¡fuI Campo. 2u de No
viembre de 1926.--El Juez, ELpi-dio,
Lc-za.TlO~EI Secret.ario, Juan J05é Gó
mezo

Señas de las caballerías.

CabaUode cinco ai'io~. de· 1,42 me-Y'»
tres de alza.da, negro, raZa es.paüóhi, >'
hierro de la Unión Ganadera enl9.
nalga derecha, con. pel06 bl;IDCos· elL
la frente. _ •

Gaballode cineo añoo, de l,7fl l1'}.-.:
tros de aliada. castaño encendii1G', con
el hi-eITO del Estado en la nalga iz
quierda, ambos con el hieITb El Féni..~
Agrícola lelra !l., número 10, en su
paleta izquierda.

Almodóvar del Campo•. 24 00 No
vierr.:bra 00 1926.--El Juez, Elpidío
Lozano.-El Secretario, Juan Joséqó-
mezo .

10--1!}9;J{l

D. Elpidio Lozano E&calo!l3,Juez de
instrucción de Almodóvar de-ICampo
y su partido. . .

Por el pre¿¡ente ruego a las· Autori
dades y en,cargo .a .1 os .Agente=; de la:
Policía jurlieial practiquen. las gestio
nas condue.entes para la J:m~icay res
cate de las caballeI'Ías que a COBti
nuaci6nsc 1'02leñárán, pertenBCientes
a D. Benedicto Sánchez Romero,ve-

..dno de·Almadén, su-strnídasel 9 .:fe
Octubre úlLi·mo de la de·he.saMarib'a..TI
deras. término de _o\l.modóvar del Cam
po, Valle d·eAlcudia, poniéndolas a
di:sposi~i¡jn de este Juzga.do, con la
persona en c-uyo poder &e ha¡¡an~ll, si
no acredita Su legitima· adql.lLsj.ción.
así como a quien I'eoSuJt.e >.~r c1 autor·
de la sust.racción, a los [me,;; proce
déntes ,del, sumario número iuS
de 1!J2Q_

Por la presente se haoo sabci"r·a
José _l\ltúnezCaaimim, de v.eínLisMe
años, casado, hijo de JO:Sé. Joaqufu Y
de Ana, Jornal.ero, natural de Castalo
blanco v vecino de CooIDo-s (Por~ugal).

Drooesado en sumario númeXo S6 de
1926 por hurto, que -e~ señor FilSCal
de la Audiencia de Ciudád Real, en
sus. condusiones provisionales, ooli
citó S~ le cond-p.naso a la pena de cua
tro m~ yundía de ar.r.esto mayar
e indemniz..'l.Ci6n 00 1.,75 pe&efas, ~pn

cuya petidón sem(l.sLróconforme la.
defensa, de-biendodi-ohop1'lJoo,58.do
comparooer dentro del término _de

( die'L dfas ante e~e· Juzgado de Ins:"
. tru.eción<ie Alm0d6val.' del ca..'rJlpQ, p~~ •

J0--14936

ALIC.A..."-rrE--SU ~.

SeilasdlJ. las. caball.erfcrs.

AL.."\fODOV~W DEL CAMPO

Dado en Alicante' a SO de Noviem
bre de1>9'26.-El Juez, Mari.ano Lu
ján.-El Secretario, Domingo GaTeía.

JO-14976.

Don Mariano Marin y Buitrago,
Juez de instruec:lÓn del distri to del
Sur de esta. capital.

Por el presente edicto se deJa SIn
efecto la requisitoria publicada en la:
GACETA DE MADnIn, 90rrespondienle al
día 20 de Septiembre de 1925, jnte·
resando la busca y pr!.si6n de !lamón
Rafael Sabater Sierra, alias "Don
José", procesado en la causa número
1?3 de .1924, sobre hurto, por haber
sldo capturado dicho procesado e in
gresado en la Cárcel de esta: capital.

Dado en Alicante a 26 de Noviell¡!
bre de 1926.-El Juez, Mariano Ma
rfn.-El Se<:retarlio, In-dalceio Linares.

JO-j 4977

De :Gregario Capilla González:
Un hUrTO <:te dos años, rucio claro,

alzarla. f,t2 m-etros. sin señas eo."']leeil'"'
l~.

De. Félix Capilla Gúrizále:z:

Don EIpidio, Lozano y Escalonn-,
Juez de instrucción de Almod6var del
Campo. .

Por.el presente se .cita de compa
I'ecen~la ante .est~ J~zgado de ins
trUCCIón, por térmmo d;,ez dias a un
sujeto llamado JUl}.'n M'e!ero, cuy~s de
más circunstancias personales, natu
raleza y vec.indad se ignoran, que es
tuvo el.l la feria de Cabeza de .Buey e.·
día. prImero de Octubre pr6ximo pa
sado, a fin de que preste. declaración

. ~n causa' número 169 de 1926, por
nurto. de caballerias; aperc~bjdo ée
que SI no comparece dentro de dicho
pl?-zo le parará, el perjuicio que haya
lug-al" en derecho. •
D~do:en Almod6var del Cn:mpo a 30

d~ ~ovIembre de 192u....;.....El Juez, El
pIOJO Lozano_-'-El Secretario, Juan
Sánchez_

las requisitoria:s interesando l~cap

tura del procesado en el sumario nú
mero 8 de 1S26, oobre hurto, Anto
nio Cascales Tol'Tes, alias "'Golf~t",

insertas. en la GACETA DE l\IAJ:IRID, nú
mero 84, y Boletín OfiCial de. esta
provincia, número 68, respectjvamen
te, de fechas 25 y 26 de Marzo último,
.toda vez que dicho procesado Se en
cuentra en la Prisión provinci:1l de
esta capital.

Dado en Alic:mtea 3-0 de ~ovjem

bre de 1i926~-El Juez, 1\rar1.iIDo Lu
ján.-EI Sec...-etario, Daniel Fenoll.

- JO-14973

Don M:rriano Luján Vicén, Juez de
instrucción del distrito. der Norte. de
Ali~ante y su partido."'; .

Por el presente se h,,-ce sanera
todas la;; Aut~ridades y Agentes (le la
PoI~fa judicial, se dejan sin .;fecto
las requisitoria:s interesando la cap
tura del procesado en el ~umario nú
mero 13 de 1926, sobre hurto, Anto-
nio Cascales Torres, alias "GolfeL'" D. Elpidio Lozano Escalona, Juez de
insertas en la GACETA DE~~ADRrn. nú-¡ instrucdón de Almodóvar del Campo
mero 37, correspondiente al6de Fe:.. y su partido. .
br.e.:0 último, y Boletín Oficial· doe . Por el pre5éllLe ru-e::,<>n a. la.'; AuLori-
~14 provincia,. número 31,de 9 de da~y.~a;rgo a l~s Ag-entes de la
dicho mes· de Febrero. por eneon- PollWl. JUdICIal practIquen las ge3Lio-
ttarse en la Prisión. prov'.ncial d(: esta n-es conducentes para la busCa y res-
capital. caLe de las oobaIlerfas que a. conti-
·jkdo enA)iCa'nte a 30 de Novicm- nuaci6n se reseñarán, prete.neci€nt.es

me de 19126.-EI Juez, ~Iari.ano Lu- a Gregario Capilla vOlP..zá!~z, Félix Ca
.~án.-EI Secretario,Domingo G,''lI'cia.piUa Gonzá!ez, Timoteo Capilla. Mu
. JO--H.975· ñoo y Casimiro Capilla. González,ve-

cinos .00 Ca.beza 001 Buey, sustraídas
la noche del 17 aLf8 d.e O-ctubre pró
ximo pasado de la· finca Hatos de
los l\Ioren()s. término de Almod6var
d,:;l Campo,· ponién<lolas a disposición
de este JuzgMQ,co.."'l la perEona en cu
yo PMeI' se halIal'en, si .no acredita
su legitima ar!qu1sición, ·así como a
quien resulte~er el altor de la sus
tra.ceión, a lDS .fi.n-és pr.o.-=edent.es del
sumario núm~ro17-i de 1926.

, Don MaTiano Luján Vicén, .Tuez de
.instrucei6n del distrito del Norte, de
Alicante y ·su .partido.

Por el presente sehae-e saber a
todas las Autoridades v Agentes de la
'Polj¡cía judicial, se {iéjan sin efecto
las requisitoria:.s interesando la cap
tura del procesado en el sumario nú·
mero 2 de HIU, sobre hurto, Anto
nio Cascales Torres, alias "Golfet~,

.inserk'"tS en III GACETA pE MADRID, nú
mero 84,· y Boletín OfiCial de esta.

.prj)vin-cia, número 63, respectivamen
te; de fechas 25 y 19 de M·ano úWm1'O,
:toda vez que dicho procesado se en
cuentraenla .Prisi6n provincial o.e
~sta capit-aL· . ... .. . .

Dado en Alicante. a 30 de Noviern
bl'ede 1926.-El Juez, Mar;.a.no .Lu
jáD,---c:-EI Secretario, Da.nid. Fen-oll.

. JO--f4974

Don Ma:riano Luján Vicén, Juez de
in.struc.r:Íún del distrito del ~ortc, de
A!icantev su partido. .

Por el" presente se bnce saber a
t<KIas las Autoridades y Agentes deJa
;Pol~ia ju-dicial, se dejan sin ¡~fecto
las requis;if,orb's interesando la cáp
lura del procesado en el,sumnriO nú..;
mero 11 de 19213, sobre hUrto, !~nt6:"
n,ioCascaIes Tone;,. 3!Iai< "G¡'!f{lt",
f!l5erta:" en el Boletín Oficial de esta
p'z'ovineia, número. 29.cor1'csp0:.ldien-

t
tÉI al 6 .de.. Febre!0 úILU.'.,0.. GAC".'r..:A. DD
. AnnlO, 11úmero 37, de die.~a lccha,

a vez se encc.enlra en la Pri5i6n
¡irovincIJl.l de esta' capitaL· ...
'-- .
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ra que expIE~se ~i ratifie·a dicha con
f.ormidad· p:resLdda por s-u Letrado,
a¡pereibido de que, si" no ~omparcce,
:le' parará, el perjuicio que haya lugar
:en der~ho. , .
· Almodóvar del Camq)o, 30 ~e ~o
;v.i,em.bre 'de 1926.-El Secretario JU-
dir!"L .Ju«n José GÓmez.. 1-

JO--h031

ALo'RA

_ Don Juan Su-ch 'niartfn, Juez de ins-
trucción de este partido.. , .
· Por la presente ruego y encargo ~~
todas las Autor:.dmics vlJrdeno el. lo~
Agentes de la Policía Judicial, proce
.dan a la busca y resea~p,~e lo que
después se reseñará, prolHedad del
vecino de Cártama', Francisco Var
gas Baquero, y que le~ fueron ~us
traídos en la madrugaa<t del día. 20
del actual, de un2. lJorraletn: ~r¡jx¡ma
a "'u domicilio sito en el part'.do De
he~a Baja, del término Jl)nn}~lpal de
Cártama; y,. ca~o <le. ~~r hfi!Hd0.. ~ea.
puesto a ,mI dISPlJ~iC;¡QU, ,det-:mel.:do
a .sus poseedores, SI no ucoreJILau la.
:legítima ad.quisición7 '

Sefi.as

Catorce cerdos: cuatro ILembras de
,dos años; oEra'sel1atro de ocho me
.~es; tres pequeños, enteros; UD berra
éo y dos maehos de och~ meses, ca
pados.Uno de' los pequeno5 c~n una
,oreja rajada y todas de pelo cOlOrado.
· Da'do en .AJora a 28 de NoYiernbre
de f926.-ElJuez, Juan Such.-~El Se
cretario, Anwnio Bootello.

Jo-i4940

A.L~DDJAR

1
DonCristIno Morón Prieto, interino

Juez deinstrucci6n de esta ciudad y
su partido.

.Por el presente ruego a las Autori
(tades c~viles y militares y Agentes
ite la PoliCÍa. judicial. dispongan se
proceda: a la busca de la cabaliGl:ia
gue al finai se reseñará, propia de

. ¡o> I1Iatías Moreno Garzón, 'vecino de
Lina:r:es. y que rué sustraída en el .d~a
25 de Noviembre pasado, y del SÜ10
nenomina'do Dehesa de Pedro Vagar;
¡, siendo habida. se pondrá a disposi
,eión de este.Tuzgado. COn la persona
:q.person2sen cuyo poder se halle, Si
¡t(o aCredita su legítima adquisicIón;
;1r,ocediéndose tamhién a: la busca del
'lutor o autores del hecoo. que del
l1ll,tS,mo modo se pondrán a disposid6n
(le este Juzgado, y en la Cárcel del
partido.

Señas de z.. caballería.

· Una mUl~ de tres años, de 1.43. me
tros de. alzada, raz,a , e,s,pafiola. pelo,
t:astaño oscuro. marca S-2 en la n,rlga
:lzquierda" raya cruzada, cerra.da y
ti,ocioj ¡cIar<t. "obe-gera.",asegur3da en
~ .:E:'énix Agrícola, bajo pól ;.za. número
~.798.. ' ,
- Dado en Andújar a 1.° de , piciem
ore <le 1926.-EI Juez, Grist.ino l\fo
t"ón.-Por mandado r)él señOl" Juez, el
'~retario,Isidro Domfnguez. , ',o/ JO--HS41

BADAJOZ

Don Julio de la Cueya DonoslJ, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ed!Jcto, mandado li
brar en el sUJnario 236 de H~26, por
hurto, ru~go y encargo a todas .I~s
Autoridades, y Agentes de la I l o1ll,'lla
judi-eiaI, piactiquen gootione:s pa:ra la
busca y rescate de los efectos que se
reseñarán, de la propiedad de don
EIías Llinar, sustraídos el día 13 del
á'ctual, de;l sitio esta capital; y, c~so .
de ser bab1dos, sean puestos a dlS-:
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo, poder SI3 encuúntren,
si no acreditan su legitima adqulst..,
ción.

Reseña.

Una docena de lendrera:s goma..
Una ídem de peinecillos.
!l:redia idem detJera.s de costura.
'Gna ídem de cinta mélric1t.
Una ídem de peines de aE:ita.
Media ídem de medias.
Seis ídem de cintas Bretaña.
Un cuarto. ídem de camiseta:s de

felpa.
Un paquete de lana.
Noventa centímetros de h.f.nilí -corsé.
Dado en Badajoz a 3D, de Noviem-

bre de i92~.~:El'Juez, Julio de la
Cueva.~ElSe-crotar-io, Enrique G. de la
nasa.

JO-14899
BAENA

Don M.ari.aJllo Torres Roldán. JUlez
de instrucción de este partido, en
providencia de boyo d!.ctada ~nel s~-'
maria número 44 de 1925, que se SI
gue en este Juzgado, contra Anto~jo
Martín Carmona, ha acordado se cIte
por m-edio de la presente a Francis
Co Rojas Santiago, residente en Gra
nada, ca:lle de Jesús y 1.\[arfa, junto al
Cuartel de Santo Domm.go, para que
dentro del término de, diez días, a
contar deS{!e la publicación de la pre
sente, compareroa: ante este Juzgado,
con el fin d~ practicar una diligencia
de reconocimiento;, previnl.énd().le que
sino lo verifica le parará el perjuicio
a que haIa lugar. ' ,

Baena:, z¡ de Noviembre de 19-26.
El Secretario, Antonio YáÜez.

JO-14900

El señor D. Mariano TOl¡'8S Ro-l<lán,
Juez de 5.nstruccI6n de este partido.
en providencIa de hoy, dictada en el
sumario número 6"1 de 19"26, por es
tafa,consistente en babel' viajado Sln
bíllete en el tren número lOS, el 23
de Agosto anterior, desde l~ Esf.a.ci6n
de _.vgeciras a Luque, Jerón~mo Llo
reE, de veintiocho años, natural y ve
cÍno de Barcelona, habitante en la
calle Cruz Blanc~ 103, ba acordado
se cite a dicbo individuo, para que
dentro del término de d:.c.z días, a
contar desde la publicaci6n de la pre
sente, compareZCa ante este Juzgado, a
responder a los cargos que le resultan
en el expresado sumario; pre\'iniéndo
le que sI no lo 'verifica le parará el
perjuicio a que baya lugn-.

BlJ,ena, 3 de Dici.embre de 1!J.26.
El Secretario. Antonio Yáñez.

".. - .. ' .To-U985

BARBASTRO

Don Joaquín Domfnguez de Molin;;4
Juez· de instrucción <le la ciudad'
partido de Bar-nastio.

Hago sa1>er por el presente a todaS
las Autoridades y Agentes de Policía
judicial del reino, que por auto dI'.
esta fecha he dejado 3m efecto la de
tención de J oséCons Besé. alias "Ga
rrilla:", que había sido d~retada en
sumario número 50 del afio actual,
rollo 380, s()nre robo, contra el mismo
y otro, e interesada en edicto de 27
del pasado Octubre.

Dado en Barbastro a SO de Noviem
bre de 1926.-EI J!tez, Joa:quín Do
mfnguez.-EI Secretario, Lucas· Ca""!"
fiada.

JO-14946

BARCEr.pNA-U¡NIVERSIDAD

En virtud eLe lo dispuesto ¡por el
señor Juez de primera instancia del

. distrito de la Universidad. de esta
ca.pital, en providencia de &"i..e día.
dietada en etl expediente instruí<U¡
sol)r.e dedaraci6n dA hereder;>3 abin
testato del ciud'a.<lan-o ~jicano d.q,)¡
Edith :Borrell Borrá.s, Be 8:xJPi-d-e ~f
presente edicto, p<lr el que se anun
cia la muerte sin test;u- d'8l e~re.~a
do D. Edith BorrelI, ha.l>iendD recla
rriado la. herencia sus hBrnlanas doña
l\-!atilde y doña DeHlna Borrell Bo
rrás,. y se llama. a las personas que
se .crean COn igual o mejor del'eCho
a fUcha herenoia, ¡para que compa.re2-o:
can a hacer uso de ér ante el e:x;pre"'"
sacio Juzgado, dentro del pJazo de seis
me...~, a oontar desde la ú1t~tna pu-
blicación del presenw. '

Bareel()na, 3 de Diciembre dé 1926.
El Secretario judic~wl, Antonio Co
dorníu.

JC--323.

(lA.CERES

Don Luis Rodríguez Celestmo, Juez
de instl"U'OOión de esta ciudad v su
partido.

Por el pres-ente, que se. expide 'en
méritos del sumario que se instruye
en este Juzgado con: el número 86 del
año a.cttIal, s()bre estafa al Ayunta
miento de Arroyo del' Puerco, se cita
y llama a Juan Bueso DurAn, cuyd
actual paradero se ~ora, pa:ra que
en el término ge dH3l: df.as comjja-'
rezca ante este Juzgado, a :fin de que
le sea ofrecido el procedimiento. en
el concepto de marido de Polonif{ Ro
rrega BeIJo, vecina de AI'royo del
Puerco.

Dado en Cáceres a 1.° de Diciembre
de 1926.-El Juez. Luis Rodrfguez......:
P. S. M., el SecretarJ.o (ilegib-le).

JO-14'99-6

C.'\•.:UZA. (1;.-\.)

D. Luis Rubido Di-éguez, Jll-eZ de
i:nstrucci6n d-e La Cañiza y SU partido.

Por la presente encargo a: todas las
Auwridades procedan a, la lH16C3. y
ca:ptura de Alfonso Rodríguez, prooe
sado en ~umari-o núm.ero 2 de este
Juzga.<io cOITc:spondiente aJ año a~
tual. hijo de Juana,de veinte años 'die
008>d, soltero, natural y vecfulo de va;..
l-eiJe, en es-fe pmtirlo;. sus señas son:
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JQ-1495O

actual, de ID:!inta y ocho años da~ ..
soltero, jornalero, naturail de Lu'COO1.a
tia (Huelva), para que COO:11IPa.rerroj
ant-e este juz;;ádo, a ser oído en ~l
sumario número 196 del año oorr~'j,¡
te, por hurto 00 <C3ballerfUiS.'

A la vez se ruega a las Autorida~
y ~arga a los A..,"'8nles d-e la Po1icll
judicial, prooeda·ll a la hurea y ~
tEmción de mencionado individuo, Po,!
niéru:lolo a la disposición en ,la cároej
del parUdo, caso de ser habido. .

.Dado en FUjentco"ejuna. a 3 ~ n~·.. '
clemhre de 1926.-El see:roetarl{)~
rael Luque,.-El Juez, Isidro Raso. .::_:

JO-l~O()2')..'~

,HERVAS

Por .la ~nte y a virtud de ll1"9J
videneia dictada cooeeta fecha por ~
·e;eñor JU-ez de instrucción de este par"
tído, se c!.ta 31. -dueño de una bti~
ooad iC~:da, -pelo· ~--Jtaño oscuro, ~
zada 1.16 metros, herra<la de ¡a..c;~
nos, d"03 lunares blaoooo pe.queiiQ!f di 
ambos costillares y otro c~:rri<lo en el
espinazo, bocieIarn y con la barrigtf
entrecana, que en la .ma:rlana del df~
de ayer le fué OOUIJHl:da por la GUJall"i
día dvil en el pueblo de Aldeanuev~

del Camino a José Ga:,.-taño Hernán~'
vecino de Segu;¡;a de Toro, por ti
acreditax su legítima adquisición,.· "
que en el término de <Hez días e _"
par-ezca ante el Juzgado de ÍlllSt~_-

_ciÓll de H.enis,' con objeto de~
doola:ro.c-i(m y ser irus-tr'ui<1o del ~

- tícolo 10000 la ley de Enjuici8llIlielfi
tocriminal, en el sumario qu.-e oo:ól
tal (ltivose itliStl'uye c-on eil mír:rlerQ
1.46 de es~a.fio .

Al pmpia tiem.po se cita aun gi~ ,
tano, CO'IDO de unos treinta y cinco
años, alto, moren'O, oon bigo4! y mal!
trajeado, que el día 9 de Dctubre ..gs.
timo estuvo en la fwa .00 Z~ ~

~ina., ,para que .en. igual W¡
mino com~ ante este Juzg.ada _'
ser oído en dicho suma.rio, a.perei""
Ib~e que <fe noC{)Ill~ ~
'Parará eL pérjuieio a qUe hubiere ltr'l!.
ga:ren derecho. . .

Hervá.s;· a 2 -de. mCl-emb.red6.' 1'.. '.El Seereotario, Lwen.c.i.ado Nicom •
Gafim'do. I - ~

_. 'JO-15004,
, HOYOSi

-D. EnriqUe MorenoAlbarrány tue!
de instrucción 00 es-tavilIa.

P1)r 18.~te requisitoria y.c.o-m1l
comprendido en el número .,Lo ooluo..
t-fculo .835 de la ley de Eoju.iciami-en'"
1;0 criminal. se cita, llama,y em~
a. Angel Cirtl{l .. Gonzárez BohilIo. dia·.
tt'einta v tres años, de estado solterO.
natural· de Alcalá de Henares, hijd
de Gregario y Vicenta, vecino de AiI.o
c3Jlá de Henare5. de oficio albañil,. ~
fin.oo.que S4) presente. en este J~- 
do. (}entro del término de quince d1~1 '
para :responder. de lOEl eargC>s, que l'8
resullan en la causa au~ se~
OOntr-a el mm0, sóbre lesi~ S
Francisco Hel"edia Rom-ero, bajo .apcl'"il
c.ib-imiento que 00 no caIDP~'t"·ser!
declarwo. rebelde y le para,rácl~
juicio que haya lugar... . _. ~

A la vez encargo a tOdas la;;. Ail--:
toridades. así civi1es como mili~
y ordeco a !t)S Agentes de _1lJ; p~
judicial procedan a la busca ! ~,

éspai'íola, lunar bJanco, raya casco,
cabeza acar.nerada, la marca El Fén.ix
Agrf-cola, cadera derecha. J-7, de la.
propiedad de Florencio Martfnc7; Es.:.;
cutia, que le fueron hurtadas el 23
del corriente, del término de Vilches,
y g la detención de los autores del
hecho y persona!> que iJegíLimamente
las posean.

Dado en La Carolina a 29 de No
viembrede i9-2o.-ltl Juez, Teéfilo
Escribano.-~ SecretariQ, Rafael Cá."
mal'il•.

Don Isidro Raso _Barrios,. Juez de
i:nstTUeción de. Fu:en~~juna y que
pal'tido. ,.- .
. Por elp:reseIlte ~icto, se ofrecen

la'S aceiones, t:oi1fonne al artIculo tOO
de la ley de Enjui-eiamJ.ento criminal,
a lOs herederos de J"OSéCano GaHnrdo¡
cuyas circunstancIas ~rsonales se· jg~
noran, el que fué muerto a ~onse

cuencill: de un palo reeibido en el
dorso de la nariz, el día 23 de N-o
vi.embre· por la noche, en Peñarroya.,
por el vecino de aquella. villa Juan
Pozo Muril1o, el eua:! representaba
de sesenta a sesenta y cinco años de
edad, de abundante pelo, ba."'ba y bi
gote de e-olor ruhio canoso. y el O1le
se dedicaba a Ht mendieidad;m!vir
tiendo a dichns heredel"OS DuMe!r
compareeer ante este .JUZgado en el
plazo de diez dfas, para. mo'strarse
parte en el suma:rio qua 'Dor tal hwho
se instruye, con el número Z37 del
año aetuaL
. Dado en Fuenteov€juna a 3 oe

DicIembre de 1'926.-Él '¡uez, Isidro
Rnso.--.:.El Secretario, Rafael Lago. .

Jo-15001

D. Isidro -~.Ba.rrioo, Juez (le· i.D$
truooioo de FuooteoYejun.a y SU par-
tido. .

Por el pl'ElSeilte -ooreto .se -cita y lla
ma a Vioeenb! Garcla Leóa,.qull ad..
quirió en sevilta su cédula· ¡¡ersmal,
número 902.323. en 2 de Junio del año

Don Teófi1oEscribano Quintanilla,
Juez de instrucción de este partido. .

Por el presente ruego y encargo a
todas las-Autoridades y Agentes de la
Policía judicial;. procedan a la busca y
resNl~ de un l'I,luIo -de doce años, pelo
negro, altada.. 1~39' lÍlttros, raza ('spa
ñola, lunares blancos en ewtillares;
otro mulo de Qnoo años, pelo c&:st~o,

raza espafiola, lunares blaneoa en cos
tillares, un bulto en lado ízquicrdode
la barriga, am1Jos tienen el hi.erro
de La: Mundial en el, pecho, y pI <1e
La, AgrfocOIa. ES'pa:fiola,E~7, ~n nalga
derecha. de ID. propiedad de Carlos
DivoI8 Martínez.; que ·l~ fueron hur
-tMos eldfa U del ac;t;uaJ, del sitio
"Los Huedos", término de Carbone-

. ros, y a 1';\ detención •. de los autoret
del hecho· y pet'5C1nasque ileg'ít:.rna
mente los posean.

Dado en La '-Carolina. a 29 de No
viembre, tl~ 19-'26.-EI Juez., Te6fllo
ESCrmanO.--El' 'Secretario, Rafael. Cá~

. mara. Jü-149!51

FUENTEO'VEJlJNk

eolormoreno, pelo negro, cara larga,
'8$ta.tura regular.y n.a.riz ídem, y, caso
de ser habid{l, sea pu~ ami di'S!¡)o
sición, pue:s a:s1 lo. acordé en provi
d6Bcia diet.Ma. en. cart-a-úrdoo dima
nante de dieh~.sumario. procadent.e.
'de la. Audiencia de Poo.tevedra.

La üaiüza. 2. de l)¡cit>J!lbl'e de .:i926.
El Ju~ Luis Rubidó•.....;El Soecreta.r¡o,
A.ntooio. Gonzále¡;.

!

UnabUl'r3 dI! euatro años, media
na, capa rucia., rozada por encima d-e
la! .eadei:'&s. '

ot;ra·blUTa negra,. mediana, COlO el
~o~ -en la tabla.~adelcue
llo; 00 emoo.aiioe de. edad.
-.Una mula· l'oma, ma.r.cOOa, pelo~

taiUl, pelo del vümtroe claro, m.aroo.dil.
conelnúrnero7 ene! hooico, de cua
tro añoo de .ooסס

Otra mula, tambiénrtJ[lla, ..cast.aiía,
lmareada OOR ~ mím. 7 en el bocico,
n1al'o. el pehJ óel vi~t,r.e y de cmoo
~Oeedad. .

La Carolina, 30 de Noviembre, da
1926,-...-Et Ju.ez. T.eófilo Escriba.no.
El ~o~ .Ra.fa<ll GáIll8l"3..
, . . _ I0--1.lt9119

~OLINA. (l.A.)
. . 1

D; TeMlo ~W8lll0 Qu.intauilla,
;JUe"L <i6instrnooioOnde esoopart.i<b.

Por:el- :presente. 1'0080 y eWLTgo a
todas la¡;; Autoridades y Agentes de la
Policía judit:lial prooedan ala blk-ca
y rescate de once ga.llinas negras, dos
bla;noosy lID-gaHo. _de la. propieda1i
de José· Alonso Oliva, que le fueron
robados la. noobe del 26 al 2.7 del ae
tm.I-de unacuadrUla sita eId.a casa
que. éste habitil. en _los Raso-S del·
Guindo, ya. la detención. de los auto
lEs ... del hecho. y personas·que ilegiti
m~.e- }QS -posean.

La Garobna, 29 ele Noviemhrede
1;926..-El Juez,· Teófilo· E __':cribanQ:
El· Secretario) Rafool Gám~

Jo-14948

Don Teófllo ::Escribano Quintanilla,
Jilei d~ instruooón de eSte partido~'

~(}t" el .presente ruego y etteal'gQ a
fiJtlas l'a'S Autol'idades y AgenteG de-la
Poticl'a judicial, proeedana l~ busca y
rooc:ate de tl!J:a ye{,'1lade treintam~,
aRMa; t,2S metroS; Illlpa east3iia-, pali.
bB.nca, un luearo~n la.· frente· y un
!\:m'ar €n el CO$tillnr, hierrolle la
~ta GUbanade- Aooidenies, anca
'~hl\; 'Otra ~a de cuatro años,
~1,.w metros, ca"pa castaña.. raza
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tura de dicho sujeto, conducié.ndole,
con 1:lJ>¡ sguridades debidas a. la .pre
vencióu -de e"teparLido y a disPl?si
ci6n:de este Jzugado , si fue.sehá:!ndo.

Dado en Hoyos a 4 de DiC-íe:inbri: de
:t926.-P.S. M., el Secretar.io, Adolfo
Ycla.<:<:ü.-El Juez,Enriqu€ Moreno.

, . ,.JO-J50C'5,

JAEN

D, Fernando Conde Hidalgo, Juez de
msLI'ucción ,de e'Slte partid-o.

Por el p,resentese cita y emplaza.a.t
deilUllciadoL1.üs 'Moreno Flores., cu~
yascimunstsncias y .actual paradero
00 ignoran, a ,fm·GJe que comparezca
anLe ,~t.e.JUl:gado, "dentro del térIDmo
de mUnce días a contaraesd,e la pu
bli~ación .(j¡e) .r.¡re~tente edicto, €!1 el
Boletin Oficial de esta provmc,l~ y
GAcJn'l;' DE M.:\DR.ID, 'nI ''Objeto ·d-e5ffi"
o,fGo en causa. númfrro 121 de ig.2~, ~o
bre . disparo y le,siones,3:J)erClbl<lO
(TUe d.erro,'erificnh)'lé 'parará -elper
,ftikio aq'lle :h-aya :lugar. .'A~

'Dado en Jaén al." d:e DICrembl'€ l,I."l;;

fr,?t_---,.~ 'Juez, F&rrrando Conde.
. . ,. JO--'13"o06

..JA~DILLA.

Don Miguel .Béltrán ..Aleda. Juez de
ins.tru{:.(liónde estav3.iJa y su ,p<trtii:J.o_
" ¡,POI' 'el ,pl'e5ente se cita ,y l1<lma a
Miguel 'Sáncllez, :dooiiciliado últitlla
mente en ,Francia,. cuyo actual para:
dese ignora, así c~oa losh~r;de:ros
desconoewosde .dOlffi GertrudIs·l!.a.rtf
néz, vecina. <rue fué de VlU-anueya
de 1'::1 ·V.era, .p'ara- que, en el tér'mino
'de diez' días, comparezcan ante este
Juzgai::.o.a:Vrestar Uee-laración en el
sumario que instruyo con el número
87 >'det926, p-ol'fa.tseda'd,'estafa: y
sustt'aüi6n ..detorrespondencla,y,
además 'instruf:rles de los . 'derechos
del artÍculo 109 de la 1eydé Enjuit
crmnientocrimiRaI, bqjo al"eI"cibi
miento qtre, 'de novoerifieano. les plt
rará .el:perjWcl"on :que bubier.e lu-
S'a.T. .... . '. . .

'Da'¡fo; en.;[arnm:iUla "a 2 deDfci('rtl~

bre lie1.9~6.-::Er .Juez, ~t:ig"Jel' 'B~I
tI:án.- 'El :Secreta:ri'O,Peuro' ~brtí-,
11e.z.

3ü-HíiY07

El~~r J'.aez ',de .fristNlee16R de
este ¡partido, ,en ~l '~edi.eatef)ara:

el ',-cumplimiento ,de "la ~sentenciaf¡r

Il':&~''e~va.','drota."da:¡p'Or 'é1. Tribu
nal;-eri.~!la'causa.'.mstrníd*"en'esLe.,..Tllz
galio .'OOXl''e! námero t4'5' de f 92>4•.por

.delito de lesi(mes, contraV:fctor·(;<ui.
Hén (Wpez, :C0ItOCÑlto:pOi" ,:José .. AIo'to
nÍ"o,:ba 7aoor4ado . que :a .~ip-aado
pT0eesado, }e 'sea 'notiftea'da !a ;p31'te
d~sitiWl ge 'ro "8entencin, 'que 'es
dél :tenor :1itieral 'Si.guienfJe: ,

.":FaUa'mosq'l!e debemos -eoridenar
-y ·C'On'deImmos,s,l 'prooesado, VíCtor
GniUén 'Upe:>;, 'C'onocf~o '('lar :,Tosé
Antonio,. como autor de' dos delitos
de 'lesiones gr-~s, 'U la. pena. ''ac~ta
da. ife' 200 pes<fuls ,de nriHt'a, por,t"'aEla
1DlO .de. 'ellos, .eonta ~C'eero'I'j1l. .(le~s
penSfóIl -ae 1;000 car.-go ,y del derecbo
desufr.ag.i<o -e-n cu-anto•.porsu .eIda'd,
puedatal-ecta'r)"'.dQh~ndnJJ1demn:.zar

a los perjudica.dos, .Esperanza Fer..
nández y Antonio Leñero, en la })er
SOlla. <te sus representantes le~les, p.n
la cantidad, r~pec·tiymll:ente, de 1,43-1
pesetas, ala 'Esperan"za, y en 29t, al
Antonio"y al pago de las costas p~o
ceEales, siendo de abono a l'der¡do
procesado, para él cumpl:"míent~ de
dicha cantidad. la totalidad del tIem
po queho,.ya ,estado IJrivado de li
bertad .p.oresta .causa,y·tenlenrlo~n

eno .c.umpl:.dn. la prisiónq-úIJ :por lll
solvencia "par~ el .abono rlB las mul-.
tas eindemnizadonesdichas- le co
rresponde, ,p6ngasele ·inmcdiatamen
te en líber.t.ad. si por otr.acausa o
moth'o no .resulta. que estuvie;s.e pri
va:do de ella, y, al efecto, líbrese el
o.pnr.tuno mandam:,cntoal señor Jefe

I de la ,Prisión de esta ciudad,-Sede~

, creta el. comiso del m<lcheroocupado
:il .que se dará el destino de lp.y y
aprü<bamos ,par SUS mismos funda
mentos y con la:s. reservas. Gue .ron~
tiene el :luto de msblvencm ~I)nsul

tadoDicha sen.tenCia ,fué declarada
firme por auto :de.:'26 de ().ctubre del
corr.;,ente .afio."

y csiendo,aesc-onocldo el actual pa-'
rn:OOro y domIcilio del proc~sado,

Víctor Guillén. ·L:lrpez. ~onocido per
José Antonío, para 'llevar a efecto la
notificación. acoroada,.expido la pre
cente .cédula. que se ~sertaráen la
GACr::rA DE ':MADRID.

LUlo. LQ de .Diciembre da H126.
F.J SecTet..'l.ri:o, Jqsé Aparicio.

J().....,i-4g...'J8

LINARES

'Don dOaquin ':Pér€z:R-omero, ,luez
deiJ;¡struCC!ÓB de esta ciudad ,y su
parTIdo. .

Pare! presente 'l'~e'a ,todas ~s
AutoI'wa.des,tanto ,civnes CQ'liflo:mh
tares. e' intereso de los Ap;eBtesde
la PÚikía jUdicial, l:t busca y deten
ción de Ricardo Rodriguez Campra,
de estatura regula.r.'delgado, moreno,
bigote largo, usa lentes; yist.e t,<lje
negro YSQnHJl'ero. flexible .color.gris,
y, -en, que,. easo<le :serkabi.do...l-o pon
gaBa mi:dispesici-l:kt ·fll·la Cárcel del
partido, pues ·.así.J.o tengo acordado
-en· el'5'Un}ari9 .a4merú .sU d~ 1926,
por .falls-edad v '-estafa, aJveemo de
es~' !eiudad. 4illermo .··~esaM;artLn.

Dado 'en Linares, a29Jf.1e ·'Novip.m
ke 'Elé ::f-926.---;.>EI 'Ji1lez•. ;JOa.qll>Í:l .Pé
l'eZ-.-El ~.Q,·:P3Dl{)MirnJle5.

,JO--c-U909

-DOD.J.Oa:qllin 'P~rez Romero, Juez
de ,instruccíoo :deesla ciudadysu
partido_ .

.:..Por el ..presente seJtá.ma a los que
secrean'dueños de las caba11eríasque
al final ..se ,e:xpr.esan"p.ara reciblrl~s

deelara:ción, o!rooe.rIes 'el procedI
miento ynere'díten 'lacpreexistencra
de 'las mismas, las que fueron inter
venída:s por la Guard:.a Civil de ;ista
ciudad en unacaS'8. oonocida por 'la
de Leopoldo•. sit.a en la carretera de
la ''Está.eiÓ1l·deBaezlt·a:'B'beda, el día

. 2'8 tlel cOl'TÍ'e:rrf.e.
Igualmente,· requiero a las :AutorI

dades "erv.iies ,S';¡:rifliiaTes 1Y a los
Age1l~ -!d.e';¡a"P~itefa,:j:Jtd.j¡:ial,pl;lT!t
E¡Ue .. procedan a 'la lmsca"V det~euín

de dos gitanos, uno de unos quince
áfios, 'allo, delgado, mal vesti do, '.Y
otro, como de unos doce a'iíos,muy.
m,al 'vestido, los que, caso daserha~

bid"Ús, sean p~tos a mi IDoSIlO;s.idón!
en la Cárcel de 'esteparlido, pues asf
10 tengo "acordado en el S1Jmari.o mí...
mero :332ue 192f>, por intervención:

. de -caballerf:.l:"s, al parecer de ilegft!~
roa procedencia.

Señ:asde la.s caballerías.
Una .muIacerrada, roma, castañ.á.

o.scura, ,con dos luna'res, uno ca .e~

cuello y otro en la cruz, v una marca.
a f'uegoe.n el labio. superior ,en forma
de 9, que llevaba una za:.lea negra,
una sac,acon paja y cincha de es
parlo; v
U~a borrlca de tres años, pelo cfiS-:

taño oscuro, taUa mediana, COll una
marca fresca en el labio superiur, eli
fi.gw:a: de 7, y Gtra en el cuelle,en:
tigux.a de herradura.

Dado en Linares a :2'9 del\:'ovieIn
b:re de. W26.---:m Juez, 'JoaqUín PéooJ
]XZI. - El SletcretariCl jUdit'ial, PablP.
MiraUes.

'10-1': ') JI)

LOGIl.OSA..l'i

D.José Foernández Remando. Juez
<:J,e'primoera instancia delpa!"ti,jeJ $
Logrosán. .

Por el presente hago saber: Qu~
. en este Juzgado se siguen aut'Js $C!
bre prevención del abintesLato d~

D. Ans-elmo 'Y:egrO'S Vera, cuya decla
r~ión .de presunción de IDJUerLe ~~ ha
hooh9 por este Juzgado. en el juicIQ
ordinario die maY<lr ..::uanbia 00JTe6""
pondienw, y en indioa.dos autos in};
ciados a instancia deDo 'Manuel Ro..;
sales Nieto y Nieto y prog;eguidos 00
l>.iicio, se tramita por .piezaseparada
expediente sobre la declaración de
herederes abintestato de e.x:presado
señor D. AnselmoYegros V-era, Pre:......
boítero, nacido el ·20 de Abril de r79f;
en el. pueblo de A..:,""Udo,provimia. ;~
Ciudad Real, el cual cursó estUdlQ.9
Teol6gicos, ordenánc1'Jse. sacerdfltal
men:te, y profesando como ~raile hiw.
la ,..ida conventual ene1 'Monasterio
de Guadalupe hasta qUe el Gobi"lI"J1()
acor.(ló la exclaustración genenl.'Por
el año J830 embarcó . para IndHis. sin
que e{lnste si hubo DOLicias a'lLénti
cas de él desde queembarcj, y sin:
que sflhayapodid{) averigu:lr su de
furici6n,~rcunstandas ~'J.ngar .~

tiem.poue ellas, ni Sifalledót(',;t.adQ
o in~e.stado.

y en virtud de lo <ü:s))uesto en el
artículo 90 de ia ¡ey .d~ I,Enjuicia
mñento civil, llamo por el ~r.:ls-enW:

edicto a ouantos parientec'is~ .. Cl'ean
con derecho a suoed-erl-e, para (flleetl
el término de treinta d:~há.hiies,

contados desde el 'siguif:mte '~l doe'EU
publieaei6n en la GAcET/\"DE Ml'...DRID,
romp<ll'ezcan, si. a bien lo tienen., en
los' autos a hac.erlü valer.

Logrosán a 4 de~Di-ciembre &1"99..,(i.
El J.uezJosé Fernández.-Ant.e rol,

, • . ". .... '.HAntonk) EuTSos. J.....-..j_.!i.

Oc..~NA

nOn"F~rmfuLozano .Gontra,.1DJa
de 'instru~I.ón lt1e i Oeaña-y su pe.
üd6-
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POr la presente, ruego y encargo
8. todas las Autol'id¡¡.des y Agentes de
ia Policía judicial, procedan a la bus
e~ y rescate de los semovientes y ro
pas que luego se dirán, que fueron
sustraídos en la noche del 9 al 10 del
actual, en el pueblo de Ciruelos, al
¡vecino del mismo, BaldomeroMore
lno .Granado, del corral de su easa:, y,
caso de ser hab:.dos, sean puestos a
~Uspo..siciÓn de este Juzgado, con la
p~rsona en cuyo poder se ·encuen
:tren, si no justifica S'.l legítim~ pro
cedencia, pues así lo tengo acordadO
~n sumario que instruyo con el nú
mero 93 del corriente año, por robo.

Reseña de lo sustraído.

Una burra: rucia, de nueve años,
pelo 1'1C:.o, estrella, de alzada regu
JaJ'.

Otra burrapaI'da, clara, pelo pardo
claro7 de cinco aúos, la pata izquier..,
k1a su'ca el casco un pocq fuera, talla
más alta. que la otra, y no tiene se
ñas particulares.

Una pelliza en buen uso.
Una manta: en buen uso; y
Unos pantal()nas, también en buen

eSÚldo.
Dado enOcañaa .2a de Noviem

bI"e de i926.-EJ. Juez, Ferruín Suá
¡rez.-EI Secretario, ilegible.

J0-U,881

P.ALMA - CATEDR.oU.

Ilon José. S()ler y. Pércz,. Juez de
mstrucc1ón del distrito de la Cate
dral, de Palma de M:aUorca. ( ..
. POI" ·e1· presente edicto se cita, 11a

tila y emplaza a Emilio Corbella:, ve
~ino que. fué de· esta capital, peón al-.
bañil y que embarc.6 el 4 del actual
llocra Barcelona, cuya demás filiación
!lo consta, para que, dentro del tér
jUino dedi.ez días, contados desde el
!iguienle al en que se pubEque el
presente en .180 GACETA DE MADf\.tO y
BOletines Oficiales de esta proviü.~ia

j la de Ba:rcelona, comparezca ante
~ho Juzgado, para ser oído en caq
~ que se· instruye sobre hurto ~

vn wnta-dor de gas de una casa en
4eI1'i~o. e~ la calle de Pelaires, bajo
~erclblmlento de pararle elperjui
e:io a que hubiere lugar .en derecho.
. Palma, 29 de Noviembre de 1926.

1El Juez, José Soler.-P. O., el Secra-
t.a:rio.Miguel OUver.

J0-1'1882

PA.I.L\IAS..-,TRIA..~A

. . En providencia .deesta fecha. dic~
:lada en el sumario número 291 de
~te a?o, seguidQ en este Juzgado por
jeldehto de hUl"to de un reloj y una
tildena, ro súbdiio. inglés D. Adrián
;J. R enhen, el . .%ñorJuez de i.ns
trucción der distrito de Triana, de es
.~ ciudad y. su partido, en provid~n
~~a de esta fecha, ha dh;puestose
CIte a dichoperjudica-do para que,
~n el término de diez días, cont:ldos
Oliesde. que aparezca inserta la. !,r~san
te en eL Bolelbl OjlCÍ/J.l de esl:l_ pro
YjIl!:ia y GACE'iA !)E MADRID. compa
1'eZCa" en este JU~""ado a prestar de
claración, ofrecerle el procedimiento,.

. ~n 8.I7ei:::lo al artk~Q 199 de la ley

de Enjuiciamiento criminal, y acr~
d.itar la preexistencia.

La:s Palmas, 20 de Noviembre Ile
192á.."",El Se~retario, !Domingo Do
reste_

JO-14839

En cumplimiento de una orden d~

la Superioridad, expedida del rollo de
la causa número 133 de 1926, por
hurto, contra Nieves l\1orlZÓn valido,
de diez y. siete afios de edad, hija: de
Antonio y de Dolores, soltera, natu
ral v vecina de esta ciudad, con do
micilio en la calle de la Nayltl, e~ se
ñor Juez de instrucción del di.sirHo
d_e Triaua, de esta ciud:ldy su par
tIdo, ha dispuesto se cite a dicha

·pr~esa:da, a fin de que el día 18 de
. Marzo próximo, a la hora de las niel!:,
comparezca ante la Audieneia de Qsta
ciudad, pa):"3. asistir al juicio pral de
la indicada causa.

y para que tenga lugar la citación.
a:cordada, expido la presení.een. J-,flS
Palmas a 25 de Noviembre de 19~,ü..
El se<:reta.rio, DorningoOüreste. .

JO-:-:14810

PLASENCU

D. Vi1::enf.e Ramón Redondo MO'llte
ro, Juez de instrucci6n de este pa:r-
tido. .

Por el presente se cita a JUa1IJ. An
tonio Valles, vecino de Cór"-doba, don
de en 30 de Junio de 1924 le fué ex-

. pedida su cédula personal, cuvo ar.
tual paradero sei.gnora, a fin de que
en término de diez días comparezca
en este Juzgado, para. prestar ueda
ración en el sumario qu~ se sigue
por hurto de caballerías. .

Dado en PlasC'llcia ·a 26 de Noviem
bre de i 926.-EI Juez, Vicente Ramón
Redondo. .

JOe--148!i7

ROA

Por el presente y. en virtud de lo
~ordado en providencia de ~tn. fe
c-ha. diciada en cumplimientóde carla
orden de la Sunerioridad se cita a
Marciano Juez, Juliana Juárranz, Ltüs
de IaFuente y .Antonia Láznro, nrvo
domicilio se. ignora:, para que el dia.
26 de Diciembre próximo y horade
las once de la. mañana. compareL~:Ii
ante la Audiencia provincial de 13',1,r
gos, sita en el Palacio de Ju"ticia.. a
fin de comenzar las sesiones del jui
cio oral en la causa instruida enesle
Juzgado contra.J·uana Iglesias La
puerta, vecina de Fuentemolinos, so
b!e disparo de arma de fUBgú,aperci
b¡éndolesque ,si no lo ver-ifican.· les
parará.el,perjuido a que 'haya lugar
en derec·ho. .

Roa, 15 deN/J'Viembre de 19·2J.j.-El
Juez, Sal....ador S. TacÓ'll.

. J0-1-í.8&3 ~

SAN ROQú"E

.. D.· José GaI"Cfa 'Í'revijano, acciden
talmente Juez de ins.trucción de este
partido. <

Por el presente se ruega y encarga
a todas la.s: "utorida.rl.es....... Agentes '(le
la. Polída judicial, pr-ocedan a la bUs
~y :rescate de un·buITa, que al final

se reseña, que fué sustraída del 22 al
23 de Octubre del sitio Venta de! Ca
gajar, del término Tnfl.mkipal de Ji":'
mena, de la .pertenencia de Juan Ji
ménez Dfaz.

Al propio tiempo se ruega la bllsea
y deh~ncl6n del autor del hecho,po
niéndolo a mi disposición. en In c:.;~-

cel d~l parti;:1o.- . , ..

EfeCtos Jiu..~lrrúdo~..

-
Una potra de. un afio, de 1,40 me-

tr03 ;je alzada, negra, Mpalioln, cal
zada del pie izquierdo y herrrtdacón
el de la Compañía El Fénix Agrícola:.
en la espaldilla izquierda.

S:m P-.0que, 27 de NovÍembr~ da
in6.-'-EIJuez, . José Garcia Trevi
jano. JO--l1 &'35 ..

SANTA C.aUZ DE TENERIFE

Por virtud .de lo acordado por el
Juzgado -de instrucción de Santa Cruz
de Tenerlf.e en 'prcwidencia de esla fe"':
cha, se dejan smeíecto las re~ui:;lto
riaspu~licas .eI:f la GACETA DE,ltÍADRlI>
Y Bqletm 0f¡ctUl de la pro'l.7t1tria de
Ca'na7"i.a..~, nún~eros· 2.54 y 106, para.
que comparemesen ante dicho Juzga
(jo, dentro del 1krm.ino de diez días,.
los procesa:dosJosé Castre Jirn&nez y
Juar. Romero Pácz. a íln de noíif¡c::ir
les y llevar a efecto la prisión diJcre'"
tada contra los mismo::;, por vü'lud ce!
sumario núme~ 27 de 1920 por hur
to de mercancl&S, por haber sido ha
bidos los mi5mos.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de No
viemhre de 1926.

·JD-H88'"ó

SEv'ILLA----5ALVADOR

l~. Carlos Gutiérrez Garci:a, Jue~
mu..-licipal suplente, aec'dentalJ~
de instruocióndel. distrito del Sal,,-.a
dor, de esta ciudad.

En virtud de· la presente. se ei t.:i.
llama y emplaza por térroíno de die7;
días, que empezarán a conta1'S<3 desde
la. publlcaclón de esta requisitoria en.
la GACETA DE !\iADRID. sin perjuicio de
su inseroión en el Boletín Oficial <lB
esta provin:cia, a Miguel de los Itey.es
Cortés. natural de Sevilla. hijo d~
AnLonio y de María. vecino de sevilla.
en el Juncal-Choza, de ocupac.i6n ira,..
t.ante, de estado soltero y de treinta
y seis años de edad, para que se pre:.
sente en este Juz.gado, calle Almiran
te Apodaca, Palacio de J~ticia,.:l

contestar los cargooqu6 le resultan
en sumario que se sÍgu~ por tenencía.
ilícita de cal:>allerias, apercibido de.
que si no lo verifica aerá.declarado
rebelde, parándole los perjuicios al
que bava lu~ar.

Al pi-opiov Uempo exhoLo y requie-
1'0 a todas las Autoridades, t.....nto cf.;
viles corno milita~,\ para que proce
dan ala busca, captura ydep6silo ~n

la cár;:el de est.a ciudad, a. disposición
de este Juzgado, de dicho l?"tOCeffid<5,
pues en· hacerlo así admmistraI'án
justicia, a que .le obligo en eruoos aná-
logoa.: . .

Sevilln,27 de No..i.elllil:J.ioe de. f9926
El Juez, Carlos Gutiérrez.-El $eere
tario Licen.ci;l.do G:lsImira Revuelta.,;-_.- ' - _..,.. . Jo-14888

[ .-Su.ce&>rN de Rh'"&dl'n~Fa (S. A..)
Paseo de P.al1 Vic¡>nte. 20- ·0;


